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ALEMÁN 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, se tomará como referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las 6 competencias específicas en lengua extranjera.  

 

                                                                                                             ALEMÁN 4ºESO 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN INSTRUMENTOS 

 
 

 
1. Comprender e interpretar el 
sentido general y los detalles más 
relevantes de textos orales, escritos 
y multimodales expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, 
buscando fuentes fiables en 
soportes tanto analógicos como 
digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de 
significados para responder a 
necesidades comunicativas 
concretas. 

1.1-Extraer y analizar el sentido global, así como las ideas principales y secundarias, y seleccionar 
información clave de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia 
personal y de interés público próximos a la experiencia vital y cultural del alumnado, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales. 

 
 

 
6.25 

 
 
 
 
 

 

• Observación 
directa en 
clase. 

• Pruebas objetivas 
(orales y 
escritas.) 

• Huecos en las 
canciones 

• Verdadero o falso 

• Multiple choice 

• Huecos con las 
respuestas abajo 
mezcladas 

• Visionado de una 
serie con subtítulos y 
preguntas al final de 
comprensión propias 
o hechas por los 
alumnos. 

• Busca del 
tesoro (el 
alumno sigue 
unas 
instrucciones 
hasta llegar al 
tesoro. 

1.2-Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos, orales, escritos y multimodales, 
progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los 
medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de 
madurez del alumnado. 

 

 
6.25 

1.3-Seleccionar, organizar y aplicar de manera gradualmente autónoma las estrategias y 
conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa concreta para comprender el sentido 
general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales y escritos; inferir 
significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y seleccionar, 
gestionar y validar información veraz mediante la búsqueda en fuentes fiables. 

 
 

 
6.25 
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2. Producir textos originales orales, 
escritos y multimodales de extensión 
media, sencillos y con una 
organización clara, buscando en 
fuentes fiables y usando estrategias 
tales como la planificación, la 
compensación o la autorreparación, 
para expresar de forma creativa, 
adecuada y coherente mensajes 
relevantes y para responder a 
propósitos comunicativos concretos. 

2.1-Expresar oralmente textos originales, creativos y sencillos de extensión media, estructurados, 
comprensibles, coherentes  y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de 
relevancia personal y de interés público próximo a la experiencia vital y cultural del alumnado, con el 
fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, 
utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, 
compensación, cooperación y autorreparación.  

 
 
 

 
6.25 

 

• Observación 
directa en clase. 

• Pruebas objetivas 
(orales y escritas.) 

• Exposiciones y 
presentaciones 
orales 

• Diálogos tipo first 
dates, etc,. 

• Debates 
sencillos guiados 
tipo playa o 
montaña, etc,. 

• Juegos de rol 
(hotel, 
restaurante, etc,. 

• Teatro cortos  

• Filmtrailer 

• Escena final de 
una serie o 
principio de una 
nueva 
temporada. 

• Juegos de base 
(el alumno solo 
avanza si 
consigue 
resolver o 
contestar una 
pregunta) 

• Portfolio. 

• Rúbricas. 

2.2-Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión y 
adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas 
analógicas y digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de relevancia personal y de interés 
público próximos a su experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, 
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

 
 
 

 
6.25 

2.3-Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, conocimientos y estrategias para 
planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos orales y escritos y multimodales 
coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas concretas, las 
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando de manera 
efectiva los recursos físicos y digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades 
del interlocutor potencial a quien se dirige el texto.  

 
 

 
6.25 

 
3. Interactuar con otras personas de 
manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de 
cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para 
responder a propósitos
 comunicativo

3.1-Planificar, participar y colaborar activamente y de manera autónoma, a través de diferentes 
soportes analógicos y digitales, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia 
personal y de interés público cercanos a la experiencia del alumnado, mostrando determinación, 
empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras, 
determinando una comunicación responsable. 

 
 
 

 
6.25 

 
 
 

 

• Observación 
directa en clase. 

• Pruebas objetivas 
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s concretos en intercambios 
respetuosos con las normas de 
cortesía. 

3.2- Seleccionar, organizar y desarrollar estrategias adecuadas de manera autónoma y eficiente  
para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, 
resolver problemas y gestionar diferentes situaciones. 

 
 

 
6.25 

(orales y escritas.) 

• Presentaciones 
orales en clase. 

• Portfolio. 

• Rúbricas. 

 

 

 

 
 

 
4. Mediar en situaciones cotidianas 
entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando 
estrategias y conocimientos 
sencillos orientados a explicar 
conceptos o simplificar mensajes, 
para transmitir información de 
manera eficiente, clara y 
responsable. 

4.1-Inferir, analizar y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en cualquier 
tipo de situación conocida o no, en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía 
por interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas, e intentando participar en la 
solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno próximo, 
apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y digitales. 

 
 

 
6.25 

 
 
 
 
 

 

• Observación 
directa en 
clase. 

• Portfolio. 
4.2- Aplicar estrategias de manera autónoma y eficiente que ayuden a crear puentes, faciliten la 
comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes complejos, y que 
sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología 
textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada 
momento. 

 
 

 
6.25 

 
5. Ampliar y usar los repertorios 
lingüísticos personales entre 
distintas lenguas, analizando sus 
similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre 
su funcionamiento y tomando 
conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a necesidades 
comunicativas concretas y ampliar 
las estrategias de aprendizaje en las 
distintas lenguas. 

5.1-Comparar y argumentar de forma crítica las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas, 
a partir de textos orales, escritos y multimodales complejos, reflexionando con autonomía 
progresiva sobre su funcionamiento. 

 
 

6.25 

 
 
 
 

 

• Observación 
directa en 
clase. 

• Portfolio. 

5.2- Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la lengua extranjera, en situaciones reales, con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos y digitales adaptadas a un nivel intermedio de complejidad 
para la comprensión, producción y coproducción oral y escrita. 

 

 
6.25 
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5.3- Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, a nivel 
oral y escrita, seleccionando de forma autónoma las estrategias más eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio 
aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje colaborativo. 

 
 

 
6.25 

 
6. Valorar críticamente y adecuarse 
a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a 

partir de la lengua extranjera, 

6.1- Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales comunes 
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando y 
poniendo vías efectivas de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la 
comunicación y la convivencia. 

 
 

 
6.25 

 

 

 

 

identificando y compartiendo las 
semejanzas y las diferencias entre 
lenguas y culturas, para actuar de 
forma empática y respetuosa en 
situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia. 

6.2- Valorar críticamente expresiones interculturales en relación con los derechos humanos y 
adecuarse a la diversidad intercultural en relación con los derechos humanos y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera, 
fomentando progresivamente la curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura compartida 
y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.  

 
 

 
6.25 

 

• Observación 
directa en 
clase. 

• Exposiciones y 
presentaciones 
orales. 

• Pruebas objetivas 
(orales y escritas). 

6.3- Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, 
contrastando la realidad lingüística, cultural y artística, contrastando con espíritu crítico la realidad 
lingüística, cultural y artística propia con la de los países donde se habla la lengua extranjera, 
respetando la diversidad cultural y los principios de justicia, equidad e igualdad, y llegando a 
conclusiones basadas en valores ecosociales y democráticos. 

 

 
6.25 

 

Más instrumentos para evaluar dependiendo del criterio. 

 

Listas de comprobación o cotejo para valorar la participación y la actitud en el desempeño de las actividades diarias. 

-Escalas de observación para el análisis del desempeño en las pruebas de expresión oral y escrita. 

-Rúbricas o portfolios para el análisis de procesos y desempeños (conocimientos, destrezas y actitudes) en las tareas y trabajos (producto final). 

-Cuestionarios cognitivos (pruebas escritas) que nos permitan valorar los conocimientos adquiridos. 

-Dianas de evaluación para la autoevaluación y la coevaluación del alumnado. 
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BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 

ASPECTOS GENERALES DE LA EVALUACIÓN 

 

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo artículo 10 de la orden por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, los referentes de la evaluación serán los criterios de evaluación 

de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. Por ello y a tal efecto, al departamento de Biología y Geología acuerda que los criterios 

de evaluación serán los que se deallan en este documento. 

 Por otra parte, para la evaluación del alumnado se utilizará diferentes instrumentos, entre otros, los que se citan y siempre tomando como refente los criterios de evaluación: 

 

• cuestionarios 

• formularios 

• presentaciones 

• exposiciones orales, 

• edición de documentos 

• pruebas 

• escalas de observación, rúbricas o portfolios 
 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA DE 4º DE ESO 

 

 

 Los criterios de evaluación que se relacionan a continuación, e efectos de expresar la evaluación en una calificación, se ponderarán de forma equitativa, con el mismo valor cada uno. 

 

1.1. Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos, interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, 

etc), manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones y formando opiniones propias fundamentadas. 

1.2. Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y Geología de forma clara y rigurosa, facilitando su comprensión y análisis mediante el uso de la terminología y el 

formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.). 

1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante el diseño y la realización de modelos y diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de 

ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 

2.1. Resolver cuestiones y profundizar en aspectos biológicos y geológicos localizando, seleccionando, organizando y analizando críticamente la información de distintas fuentes y citándolas con 

respeto por la propiedad intelectual. 

2.2. Contrastar la veracidad de la información sobre temas biológicos y geológicos o trabajos científicos, utilizando fuentes fiables y adoptando una actitud crítica y escéptica hacia informaciones sin 

una base científica como pseudociencias, teorías conspiratorias, creencias infundadas, bulos, etc. 

2.3. Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer y entendiendo la investigación como una labor colectiva e 
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interdisciplinar en constante evolución influida por el contexto político y los recursos económicos. 

3.1. Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos científicos en la explicación de fenómenos para intentar explicar fenómenos biológicos y geológicos 

y la realización de predicciones sobre estos. 

3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada 

evitando sesgos. 

3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección y 

precisión. 

3.4. Interpretar y analizar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando cuando sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas y obteniendo conclusiones razonadas 

y fundamentadas o valorar la imposibilidad de hacerlo. 

3.5. Cooperar y colaborar en las distintas fases de un proyecto científico para trabajar con mayor eficiencia, valorando la importancia de la cooperación en la investigación, respetando la diversidad 

y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión. 

4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos, utilizando conocimientos, datos e información proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento 

computacional o recursos digitales. 

4.2. Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos, cambiando los procedimientos utilizados o las conclusiones si dicha solución no fuese viable o ante 

nuevos datos aportados con posterioridad. 

5.1. Identificar los posibles riesgos naturales potenciados por determinadas acciones humanas sobre una zona geográfica, sus características litológicas, relieve, vegetación y factores 

socioeconómicos, así como reconocer los principales riesgos naturales en Andalucía. 

6.1. Deducir y explicar la historia geológica de un relieve identificando sus elementos más relevantes a partir de cortes, mapas u otros sistemas de información geológica y utilizando el razonamiento, 

los principios geológicos básicos (horizontalidad, superposición, actualismo, etc.) y las teorías geológicas más relevantes. 

6.2. Analizar paisajes identificando sus elementos y los factores que intervienen en su formación, para valorar su importancia como recursos y los posibles riesgos naturales que puedan 

generarse en él. 
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DIBUJO TÉCNICO 

 

Procedimientos de evaluación 

Según el Proyecto Educativo, los procedimientos de evaluación comunes a todas las materias serán los siguientes: 

a) La observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal. Para ello, el profesorado de las diferentes áreas podrá considerar la: 

- Participación del alumnado en el desarrollo de la clase, planteando 

cuestiones, interviniendo en la propuesta de soluciones. 

- Actitud positiva en el trabajo individual y en grupo. 

b) La revisión y análisis de las tareas y trabajos realizados por el alumnado. 

c) El interrogatorio a través de pruebas escritas y orales de la expresión y comprensión oral y escrita. 

 

Los procedimientos de evaluación de las diferentes materias del Departamento de Dibujo quedan como sigue: 

 

 
 

 
CURSO 

Procedimientos (técnicas) y evidencias de 
de evaluación del 

Departamento 
De Dibujo 

4º ESO 
DIBUJO TÉCNICO 

Observación de la participación y actitud diaria. 

Análisis de procesos y desempeños en tareas y 

trabajos. 

El interrogatorio a través de pruebas escritas y orales de la expresión y comprensión oral y escrita. 

 
 
Instrumentos de evaluación 
 
a) Rúbricas (Indicadores de logro del cuaderno de Séneca) para evaluar destrezas (tareas, prácticas y trabajos) y actitudes, a través del análisis de procesos y desempeños y de la observación de la 

participación y actitud diaria. 

b)  Dianas de evaluación para la autoevaluación y la coevaluación del alumnado. 



 

Procedimientos de evaluación y criterios de calificación 4º ESO 2024-25 
 
 

Criterios de calificación 

La nota resultante de cada unidad didáctica se obtendrá de la media aritmética de los criterios de evaluación evaluados en cada una de ellas. 

Instrumentos de evaluación 
 
a) Rúbricas (Indicadores de logro del cuaderno de Séneca) para evaluar destrezas (tareas, prácticas y trabajos) y actitudes, a través del análisis de procesos y desempeños y de la observación de la 

participación y actitud diaria. 

b) Dianas de evaluación para la autoevaluación y la coevaluación del alumnado. 

 

Criterios de calificación 

La nota resultante de cada unidad didáctica se obtendrá de la media aritmética de los criterios de evaluación evaluados en cada una de ellas. 
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DIGITALIZACIÓN 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DIGITALIZACIÓN  4º ESO CURSO 23-24 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS A LA COMPETENCIA ESPECÍFICA 1 

 1.1. Conectar dispositivos y gestionar redes locales aplicando los conocimientos y procesos asociados a sistemas de comunicación alámbrica e inalámbrica con una actitud proactiva. 

1.2. Instalar y mantener sistemas operativos, configurando sus características en función de sus necesidades personales, de forma sostenible. 

1.3. Identificar y resolver problemas técnicos sencillos, analizando componentes y funciones de los dispositivos digitales, evaluando las soluciones de manera crítica y reformulando el procedimiento, 

en caso necesario, fomentando un consumo y reposición de los sistemas digitales y/ o tecnológicos de manera sostenible y responsable. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS A LA COMPETENCIA ESPECÍFICA 2 

2.1. Gestionar el aprendizaje en el ámbito digital, configurando el entorno personal de aprendizaje mediante la integración de recursos digitales de manera autónoma. 

2.2. Buscar, seleccionar y archivar información en función de sus necesidades haciendo uso de las herramientas del entorno personal de aprendizaje con sentido crítico y siguiendo normas básicas de 

seguridad en la red. 

2.3. Crear, programar, integrar y reelaborar contenidos digitales de forma individual o colectiva, seleccionando las herramientas más apropiadas para generar nuevo conocimiento y contenidos digitales 

de manera creativa, respetando los derechos de autor y licencias de uso. 

2.4. Interactuar en espacios virtuales de comunicación y plataformas de aprendizaje colaborativo, compartiendo y publicando información y datos, adaptándose a diferentes audiencias con una actitud 

participativa y respetuosa. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS A LA COMPETENCIA ESPECÍFICA 3 

3.1. Proteger los datos personales y la huella digital generada en internet, configurando las condiciones de privacidad de las redes sociales y espacios virtuales de trabajo. 

3.2. Configurar y actualizar contraseñas, sistemas operativos y antivirus de forma periódica en los distintos dispositivos digitales de uso habitual. 

3.3. Identificar y saber reaccionar ante situaciones que representan una amenaza en la red, escogiendo la mejor solución entre diversas opciones, desarrollando prácticas saludables y seguras, y 
valorando el bienestar físico y mental, tanto personal como colectivo 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS A LA COMPETENCIA ESPECÍFICA 4 

  4.1. Hacer un uso ético de los datos y las herramientas digitales, aplicando las normas de etiqueta digital y respetando la privacidad y las licencias de uso y propiedad intelectual en la 

comunicación, colaboración y participación activa en la red, basadas en el respeto mutuo. 

4.2. Reconocer las aportaciones de las tecnologías digitales en las gestiones administrativas, y el comercio electrónico, siendo consciente de la brecha social de acceso, uso y aprovechamiento de 

dichas tecnologías para diversos colectivos. 

4.3. Valorar la importancia de la oportunidad, facilidad y libertad de expresión que suponen los medios digitales conectados, analizando de forma crítica los mensajes que se reciben y transmiten 

teniendo en cuenta su objetividad, ideología, intencionalidad, sesgos y caducidad. 

4.4. Analizar la necesidad y los beneficios globales de un uso y desarrollo eco socialmente responsable de las tecnologías digitales, teniendo en cuenta criterios de accesibilidad, sostenibilidad e 

impacto. 

 

 

En la calificación de los distintos criterios de evaluación todos ponderarán por igual y se repartirán entre los siguientes instrumento de de evaluación y calificación: 

 

▪ Observación directa: Se valorará el interés del alumno respecto al trabajo en clase. Pilar fundamental para el buen desarrollo del aprendizaje 

▪ Trabajos prácticos en Clase: Se valorarán los ejercicios, las exposiciones y los trabajos realizados. 

▪ LECTURA COMPRENSIVA, ESCRITURA Y EXPRESIÓN ORAL: Se valorará la lectura comprensiva y la expresión oral en clase, así como la escritura en los distintos trabajos y ejercicios a realizar 
por el alumno, de acuerdo al Itinerario Lector del departamento. 

 

  



 

Procedimientos de evaluación y criterios de calificación 4º ESO 2024-25 
 

ECONOMÍA 

CRITERIOS GENERALES DE CALIFICACIÓN  

Aclaraciones para la aplicación de estos criterios de calificación: 

 A) Trabajo diario:  

 - Trabajo diario en clase y participación. Incluirá la entrega y corrección de actividades, redacción de vocabulario específico, la actitud participativa en actividades, debates y cuestiones que se 

planteen en el aula  

- Cuaderno. En él tendremos en consideración si el cuaderno está limpio, ordenado y completo, con las tareas del aula y de casa bien corregidas. 

 B) Pruebas escritas: Los criterios para obtener las calificaciones de estas pruebas se encuentran en el epígrafe 10.7 y se llevarán a cabo de acuerdo a los estándares de aprendizaje diseñados 

para los contenidos de la materia. Se realizarán pruebas escritas parciales a la final de cada tema o cada dos o más temas.  

Estas pruebas podrán contener, según los contenidos evaluables:  

- Preguntas tipo test. 

- Preguntas de razonamiento teórico donde el alumnado tendrá que justificar razonadamente la veracidad o falsedad de ciertas afirmaciones relacionadas con cuestiones o vocabulario básico del 

tema.  

-Ejercicios de resolución con herramientas matemáticas, comentarios de texto, interpretación de gráficas y/o datos en las unidades que lo requieran. 

 

OBTENCIÓN DE LAS CALIFICACIONES POR EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN FINAL DE LA MATERIA. 

 Evaluación trimestral 

• Para obtener la calificación de las pruebas escritas por evaluación se llevará a cabo la media aritmética de todas las pruebas escritas realizadas durante el trimestre.. Para poder calcular la 

media de las pruebas, el alumnado deberá obtener una calificación mínima de 5 sobre 10 puntos en cada prueba.  

• A la nota obtenida mediante el procedimiento anterior se le sumarán las puntuaciones correspondientes al trabajo diario.  

• Se contempla la realización de una prueba de recuperación trimestral para los/as alumnos/as que no hayan superado la evaluación correspondiente. 

 

Calificación final  

• La nota final del curso será la nota media de las tres evaluaciones, siempre y cuando tenga una calificación no inferior a 5 puntos en cada una de las evaluaciones. En caso contrario, deberá 

realizar la recuperación de esas evaluaciones pendientes de calificación positiva. 
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Nº Criterio 

(Bloque.Cri

terio)

Denominación
Pruebas 

escritas 

Trabajos 

realizados, 

ejercicios 

práctidos, 

participación 

Explicar la Economía como ciencia social valorando 

el impacto permanente de las

decisiones económicas en la vida de los ciudadanos.

Conocer y familiarizarse con la terminología económi

ca básica y con el uso de modelos

económicos.

Tomar conciencia de los principios básicos de la Eco

nomía a aplicar en las relaciones

económicas básicas con los condicionantes de recur

sos y necesidades.

Describir los diferentes tipos de empresas y formas j

urídicas de las empresas relacionando

con cada una de ellas sus exigencias de capital y las 

de sus propietarios y gestores así como las interrelac

iones de las empresas su entorno

inmediato.

Determinar para un caso sencillo la estructura de ing

resos y costes de una empresa,

calculando su beneficio.

Diferenciar los impuestos que afectan a las empresa

s y la importancia del cumplimiento

de las obligaciones fiscales.

Realizar un presupuesto personal distinguiendo entre

 los diferentes tipos de ingresos

y gastos, controlar su grado de cumplimiento y las po

sibles necesidades de adaptación.

Decidir con racionalidad ante las alternativas económ

icas de la vida personal relacionando

estas con el bienestar propio y social.

Expresar una actitud positiva hacia el ahorro y manej

ar el ahorro como medio para

alcanzar diferentes objetivos.

Reconocer el funcionamiento básico del dinero y difer

enciar las diferentes tipos

de cuentas bancarias y de tarjetas emitidas como m

edios de pago valorando la oportunidad

de su uso con garantías y responsabilidad.

Reconocer y analizar la procedencia de las principale

s fuentes de ingresos y gastos

del Estado así como interpretar gráficos donde se m

uestre dicha distribución.

Determinar el impacto para la sociedad de la desigua

ldad de la renta y estudiar

las herramientas de redistribución de la renta.

Diferenciar las magnitudes de tipos de interés, inflaci

ón y desempleo, así como

analizar las relaciones existentes entre ellas.

Interpretar datos y gráficos vinculados con los conce

ptos de tipos de interés, inflación

y desempleo con especial atención al caso de la eco

nomía andaluza y a su comparación

con los del resto del país y del mundo.

Valorar el impacto de la globalización económica, del 

comercio internacional y de

los procesos de integración económica en la calidad 

de vida de las personas y el

medio ambiente.

Analizar las características principales del proceso 

productivo.

ECO3.2

ECO1.1

ECO1.2

ECO1.3

ECO2.1

ECO2.2

ECO2.3
Identificar las fuentes de financiación de las 

empresas.

ECO2.4

ECO2.5

ECO3.1

ECO6.1

ECO3.3

ECO3.4

ECO3.5 Conocer el concepto de seguro y su finalidad.

ECO4.1

ECO4.2
Diferenciar y explicar los conceptos de deuda pública 

y déficit público.

ECO4.3

ECO5.1

ECO5.2

ECO5.3
Valorar diferentes opciones de políticas macroeconó

micas para hacer frente al desempleo.

CURSO ECONOMÍA 4 ESO
Instrumentos de 

evaluación

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

Nº Criterio 

(Bloque.Cri

terio)

Denominación
Pruebas 

escritas 

Trabajos 

realizados, 

ejercicios 

práctidos, 

participación 

Explicar la Economía como ciencia social valorando 

el impacto permanente de las

decisiones económicas en la vida de los ciudadanos.

Conocer y familiarizarse con la terminología económi

ca básica y con el uso de modelos

económicos.

Tomar conciencia de los principios básicos de la Eco

nomía a aplicar en las relaciones

económicas básicas con los condicionantes de recur

sos y necesidades.

Describir los diferentes tipos de empresas y formas j

urídicas de las empresas relacionando

con cada una de ellas sus exigencias de capital y las 

de sus propietarios y gestores así como las interrelac

iones de las empresas su entorno

inmediato.

Determinar para un caso sencillo la estructura de ing

resos y costes de una empresa,

calculando su beneficio.

Diferenciar los impuestos que afectan a las empresa

s y la importancia del cumplimiento

de las obligaciones fiscales.

Realizar un presupuesto personal distinguiendo entre

 los diferentes tipos de ingresos

y gastos, controlar su grado de cumplimiento y las po

sibles necesidades de adaptación.

Decidir con racionalidad ante las alternativas económ

icas de la vida personal relacionando

estas con el bienestar propio y social.

Expresar una actitud positiva hacia el ahorro y manej

ar el ahorro como medio para

alcanzar diferentes objetivos.

Reconocer el funcionamiento básico del dinero y difer

enciar las diferentes tipos

de cuentas bancarias y de tarjetas emitidas como m

edios de pago valorando la oportunidad

de su uso con garantías y responsabilidad.

Reconocer y analizar la procedencia de las principale

s fuentes de ingresos y gastos

del Estado así como interpretar gráficos donde se m

uestre dicha distribución.

Determinar el impacto para la sociedad de la desigua

ldad de la renta y estudiar

las herramientas de redistribución de la renta.

Diferenciar las magnitudes de tipos de interés, inflaci

ón y desempleo, así como

analizar las relaciones existentes entre ellas.

Interpretar datos y gráficos vinculados con los conce

ptos de tipos de interés, inflación

y desempleo con especial atención al caso de la eco

nomía andaluza y a su comparación

con los del resto del país y del mundo.

Valorar el impacto de la globalización económica, del 

comercio internacional y de

los procesos de integración económica en la calidad 

de vida de las personas y el

medio ambiente.

Analizar las características principales del proceso 

productivo.

ECO3.2

ECO1.1

ECO1.2

ECO1.3

ECO2.1

ECO2.2

ECO2.3
Identificar las fuentes de financiación de las 

empresas.

ECO2.4

ECO2.5

ECO3.1

ECO6.1

ECO3.3

ECO3.4

ECO3.5 Conocer el concepto de seguro y su finalidad.

ECO4.1

ECO4.2
Diferenciar y explicar los conceptos de deuda pública 

y déficit público.

ECO4.3

ECO5.1

ECO5.2

ECO5.3
Valorar diferentes opciones de políticas macroeconó

micas para hacer frente al desempleo.

CURSO ECONOMÍA 4 ESO
Instrumentos de 

evaluación

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

Nº Criterio 

(Bloque.Cri

terio)

Denominación
Pruebas 

escritas 

Trabajos 

realizados, 

ejercicios 

práctidos, 

participación 

Explicar la Economía como ciencia social valorando 

el impacto permanente de las

decisiones económicas en la vida de los ciudadanos.

Conocer y familiarizarse con la terminología económi

ca básica y con el uso de modelos

económicos.

Tomar conciencia de los principios básicos de la Eco

nomía a aplicar en las relaciones

económicas básicas con los condicionantes de recur

sos y necesidades.

Describir los diferentes tipos de empresas y formas j

urídicas de las empresas relacionando

con cada una de ellas sus exigencias de capital y las 

de sus propietarios y gestores así como las interrelac

iones de las empresas su entorno

inmediato.

Determinar para un caso sencillo la estructura de ing

resos y costes de una empresa,

calculando su beneficio.

Diferenciar los impuestos que afectan a las empresa

s y la importancia del cumplimiento

de las obligaciones fiscales.

Realizar un presupuesto personal distinguiendo entre

 los diferentes tipos de ingresos

y gastos, controlar su grado de cumplimiento y las po

sibles necesidades de adaptación.

Decidir con racionalidad ante las alternativas económ

icas de la vida personal relacionando

estas con el bienestar propio y social.

Expresar una actitud positiva hacia el ahorro y manej

ar el ahorro como medio para

alcanzar diferentes objetivos.

Reconocer el funcionamiento básico del dinero y difer

enciar las diferentes tipos

de cuentas bancarias y de tarjetas emitidas como m

edios de pago valorando la oportunidad

de su uso con garantías y responsabilidad.

Reconocer y analizar la procedencia de las principale

s fuentes de ingresos y gastos

del Estado así como interpretar gráficos donde se m

uestre dicha distribución.

Determinar el impacto para la sociedad de la desigua

ldad de la renta y estudiar

las herramientas de redistribución de la renta.

Diferenciar las magnitudes de tipos de interés, inflaci

ón y desempleo, así como

analizar las relaciones existentes entre ellas.

Interpretar datos y gráficos vinculados con los conce

ptos de tipos de interés, inflación

y desempleo con especial atención al caso de la eco

nomía andaluza y a su comparación

con los del resto del país y del mundo.

Valorar el impacto de la globalización económica, del 

comercio internacional y de

los procesos de integración económica en la calidad 

de vida de las personas y el

medio ambiente.

Analizar las características principales del proceso 

productivo.

ECO3.2

ECO1.1

ECO1.2

ECO1.3

ECO2.1

ECO2.2

ECO2.3
Identificar las fuentes de financiación de las 

empresas.

ECO2.4

ECO2.5

ECO3.1

ECO6.1

ECO3.3

ECO3.4

ECO3.5 Conocer el concepto de seguro y su finalidad.

ECO4.1

ECO4.2
Diferenciar y explicar los conceptos de deuda pública 

y déficit público.

ECO4.3

ECO5.1

ECO5.2

ECO5.3
Valorar diferentes opciones de políticas macroeconó

micas para hacer frente al desempleo.

CURSO ECONOMÍA 4 ESO
Instrumentos de 

evaluación

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

 

10.6. SISTEMAS DE RECUPERACIÓN  

Se debe considerar la recuperación como inherente al concepto de evaluación formativa. Detectar las dificultades de aprendizaje y adecuar nuestra actuación a la diversidad del alumnado de tal 

manera que se puedan preparar materiales didácticos diferenciados donde se gradúe y secuencie las actividades adaptándolas al nivel y ritmo del alumno. Se realizará un seguimiento de los/as alumnos/as 

que hayan sido evaluados negativamente para conocer los avances en el proceso de aprendizaje, modificación de conductas y la implicación del alumno en su aprendizaje. Si alguna evaluación no se ha 

superado, incluso en la recuperación de cada evaluación, se podrá realizar una prueba de recuperación final en junio. En el supuesto de que no se apruebe dicha prueba, el alumno tendrá que presentarse 

a la prueba extraordinaria de septiembre con los contenidos no superados del curso siendo únicamente necesario para aprobar la asignatura superar el examen extraordinario de septiembre. 

 

 

  

  



 

Procedimientos de evaluación y criterios de calificación 4º ESO 2024-25 
 

EDUCACIÓN FÍSICA 

La evaluación del alumnado es global, continua y formativa, y tiene en cuenta el grado de desarrollo de las competencias clave y específicas, así como su progreso en el conjunto de los procesos de aprendizaje. 

 

A) ASPECTOS GENERALES DE LA EVALUACIÓN 

 

De acuerdo con normativa vigente en la Comunidad Autónoma de Andalucía para los diferentes niveles de educación secundaria y bachillerato, los referentes de la evaluación serán los criterios de evaluación de las diferentes 

materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. Por ello y a tal efecto, al departamento de Educación Física acuerda que los criterios de evaluación serán los que se 

desarrollan en este documento. 

 

B) INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: 

 

Los instrumentos de evaluación son las actividades evaluables utilizados para verificar que el alumno/a ha adquirido el criterio de evaluación. 

 

Los instrumentos que se emplearán en esta materia durante el curso son los siguientes: 

 

• Observación directa. 

• Pruebas de habilidades específicas individual o grupal 

• Examen competencial 

• Escala de evaluación 

• Diana de evaluación 

• Cuestionarios 

• Formularios 

• Proyectos 

• Rúbricas 

• Q-sort 

• Portfolios 

 

C) PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN 

 

C.1. EVALUACIÓN POR TRIMESTRES: 

 

- Selección y distribución de criterios de evaluación por trimestres. Los criterios de evaluación tienen asignados el mismo porcentaje de peso sobre la nota del alumno. Cada criterio de evaluación tiene asignados uno o 

varios instrumentos. 

 

- Calificación trimestral: la calificación será el resultado del grado de consecución de los criterios de evaluación asignados a dicho trimestre. 

 

- Calificación trimestral negativa: El profesor deberá realizar un seguimiento de los criterios de evaluación no superados durante el siguiente trimestre,planteando al alumno/a diferentes actividades y tareas destinadas a 

que adquiera ese criterio de evaluación. Estas actividades permitirán la toma de 

decisiones al final de curso sobre la adquisición o no de esos criterios de evaluación. 

 

- Calificación final: la nota final será la media aritmética de los tres trimestres, valorando siempre su evolución. 

 

C.2. EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA (Bachillerato): En caso de que la calificación final de la materia sea negativa el alumno/a deberá participar en el proceso de evaluación extraordinaria: 

 

 ● Se habilitarán todos los instrumentos que sean necesarios para la recuperación de  los criterios de evaluación no superados. 
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 ● Se hará entrega a las familias de un Informe para la Evaluación Extraordinaria que  contenga los criterios de evaluación no adquiridos, los saberes básicos asociados y los  instrumentos que se van a 

emplear (actividades, proyecto, prueba escrita...). 

 

D) CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

 

Los criterios de evaluación que se relacionan a continuación, e efectos de expresar la evaluación en una calificación, se ponderarán de forma equitativa, con el mismo valor cada uno. 

 

Según la normativa vigente los criterios de este área son: 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA EDUCACIÓN FÍSICA  4º DE LA ESO. 

 

1.1. Planificar y autorregular la práctica de actividad física orientada al concepto integral de salud y al estilo de vida activo, haciendo uso de diferentes sistemas de entrenamiento y aplicando de manera autónoma diversas 

herramientas informáticas que permitan la autoevaluación y el seguimiento de la evolución de la mejora motriz, según las necesidades e intereses individuales y respetando, aceptando y valorando la propia realidad e 

identidad corporal y la de los demás, en diferentes manifestaciones motrices y contextos. 

1.2. Incorporar de forma autónoma los procesos de activación corporal, autorregulación y dosificación del esfuerzo, alimentación saludable, educación postural, respiración, relajación, seguridad e higiene durante la práctica 

de actividades motrices, interiorizando y asumiendo como propias las rutinas de una práctica motriz saludable y responsable. 

1.3. Adoptar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la prevención de lesiones antes, durante y después de la práctica de actividad física, en diferentes contextos y situaciones motrices, identificando y 

valorando situaciones de riesgo y actuando de manera preventiva en su caso. 

1.4. Actuar de acuerdo a los protocolos de intervención ante situaciones de emergencia o accidentes, valorando diferentes contextos y tipos de lesiones para aplicar de manera autónoma medidas específicas 

de primeros auxilios. 

1.5. Adoptar actitudes comprometidas y transformadoras que rechacen los estereotipos sociales asociados al ámbito de lo corporal, al género y a la diversidad sexual, y los comportamientos que pongan en riesgo la 

salud, contrastando con autonomía e independencia cualquier información en base a criterios científicos de validez, fiabilidad y objetividad, en diferentes contextos y situaciones, haciendo uso para ello de 

herramientas informáticas. 

1.6. Explorar diferentes recursos y aplicaciones digitales reconociendo su potencial, así como sus riesgos para su uso en el ámbito de la actividad física y el deporte. 

2.1. Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, estableciendo mecanismos para reconducir los procesos de trabajo y asegurar una participación equilibrada, incluyendo estrategias de 

autoevaluación y coevaluación tanto del proceso como del resultado, consolidando actitudes de superación, crecimiento y resiliencia. 

2.2. Mostrar habilidades para la adaptación y la actuación ante situaciones con una elevada incertidumbre, aprovechando eficientemente las propias capacidades y aplicando de manera automática procesos de percepción, 

decisión y ejecución en contextos reales o simulados de actuación, reflexionando sobre las soluciones y resultados obtenidos. 

2.3. Evidenciar control y dominio corporal al emplear los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad de manera eficiente y creativa, resolviendo problemas de forma autónoma en todo tipo de situaciones 

motrices transferibles a su espacio vivencial con autonomía. 

3.1. Practicar y participar activamente asumiendo responsabilidades en la organización de una gran variedad de actividades motrices, valorando las implicaciones éticas de las prácticas antideportivas, gestionando 

positivamente la competitividad y actuando con deportividad al asumir los roles de público, participante u otros. 

3.2. Cooperar o colaborar en la práctica de diferentes producciones motrices y proyectos para alcanzar el logro individual y grupal, participando con autonomía en la toma de decisiones vinculadas a la asignación de roles, la 

gestión del tiempo de práctica y la optimización del resultado final, valorando el proceso. 

3.3. Relacionarse y entenderse con el resto de participantes durante el desarrollo de diversas prácticas motrices con autonomía y haciendo uso efectivo de habilidades sociales de diálogo en la resolución de conflictos y 

respeto ante la diversidad, ya sea de género, afectivo- sexual, de origen nacional, étnica, socio-económica o de competencia motriz, y posicionándose activamente frente a los estereotipos,las actuaciones discriminatorias y la 
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violencia. 

4.1. Contextualizar la influencia social del deporte en las sociedades actuales, valorando sus orígenes, evolución, distintas manifestaciones e intereses    económico-políticos,   practicando diversas modalidades 

relacionadas con Andalucía o las procedentes de otros lugares del mundo. 

4.2. Adoptar actitudes comprometidas y conscientes acerca de los distintos estereotipos de género y comportamientos sexistas que se siguen produciendo en algunos contextos de la motricidad, identificando los factores 

que contribuyen a su mantenimiento ayudando a difundir referentes de ambos géneros en el ámbito físico-deportivo y ayudando a difundir referentes de ambos géneros en el ámbito físico-deportivo. 

4.3. Crear y representar composiciones individuales o colectivas con y sin base musical y de manera coordinada, utilizando intencionadamente y con autonomía el cuerpo y el movimiento como herramienta de 

expresión y comunicación a través de diversas técnicas expresivas específicas, y ayudando a difundir y compartir dichas prácticas culturales entre compañeros y compañeras u otros miembros de la comunidad, desde una 

pedagogía crítica y creativa. 

5.1. Participar en actividades físico- deportivas en entornos naturales andaluces, terrestres o acuáticos, disfrutando del entorno de manera sostenible, minimizando de forma autónoma el impacto ambiental que 

estas puedan producir, siendo conscientes de su huella ecológica y desarrollando colaborativa y/o cooperativamente actuaciones intencionadas dirigidas a la conservación y mejora de las condiciones de los 

espacios en los que se desarrollen. 

5.2. Diseñar y organizar actividades físico- deportivas en el medio natural y urbano andaluz, asumiendo responsabilidades y aplicando normas de seguridad individuales y colectivas con autonomía. 
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EXPRESIÓN ARTÍSTICA 

 

Procedimientos de evaluación 

Según el Proyecto Educativo, los procedimientos de evaluación comunes a todas las materias serán los siguientes: 

a) La observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal. Para ello, el profesorado de las diferentes áreas podrá considerar la: 

- Participación del alumnado en el desarrollo de la clase, planteando 

cuestiones, interviniendo en la propuesta de soluciones. 

- Actitud positiva en el trabajo individual y en grupo. 

b) La revisión y análisis de las tareas y trabajos realizados por el alumnado. 

c) El interrogatorio a través de pruebas escritas y orales de la expresión y comprensión oral y escrita. 

 

Los procedimientos de evaluación de las diferentes materias del Departamento de Dibujo quedan como sigue: 

 

 

 
CURSO 

Procedimientos (técnicas) y evidencias de 
de evaluación del 

Departamento 
De Dibujo 

4º ESO 
EXPRESIÓN ARTÍSTICA 

Observación de la participación y actitud diaria. 

Análisis de procesos y desempeños en tareas y 

trabajos. 

El interrogatorio a través de pruebas escritas y orales de la expresión y comprensión oral y escrita. 

 
 
 
Instrumentos de evaluación 
 
a) Rúbricas (Indicadores de logro del cuaderno de Séneca) para evaluar destrezas (tareas, prácticas y trabajos) y actitudes, a través del análisis de procesos y desempeños y de la observación de la 

participación y actitud diaria. 

b)  Dianas de evaluación para la autoevaluación y la coevaluación del alumnado. 
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Criterios de calificación 

La nota resultante de cada unidad didáctica se obtendrá de la media aritmética de los criterios de evaluación evaluados en cada una de ellas. 

Instrumentos de evaluación 
 
a) Rúbricas (Indicadores de logro del cuaderno de Séneca) para evaluar destrezas (tareas, prácticas y trabajos) y actitudes, a través del análisis de procesos y desempeños y de la observación de la 

participación y actitud diaria. 

b) Dianas de evaluación para la autoevaluación y la coevaluación del alumnado. 

 

Criterios de calificación 

La nota resultante de cada unidad didáctica se obtendrá de la media aritmética de los criterios de evaluación evaluados en cada una de ellas. 
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FILOSOFÍA 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN1 CORRESPON-DENCIA CON 
SABERES BÁSICOS 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN2 

1.1 Identificar y exponer las preguntas esenciales del interés del ser humano por conocerse a sí mismo y al mundo que le 
lo rodea. 

FIL.4.A.1. 
FIL.4.A.2. 

Actividad oral 

1.2 Desarrollar una actitud reflexiva sobre las grandes cuesiones metafísicas y la incidencia vital que tienen las diferentes 
formas de alcanzar y afrontar sus respuestas. 

FIL.4.A.2. 
FIL.4.B.2. 

Guía de observación 

1.3 Definir y utilizar conceptos como metafísica, realidad, 
pregunta radical, naturaleza, cosmos, caos, creación, fina- 
lismo, contingente, mecanicismo, determinismo. 

FIL.4.B.1. 
FIL.4.B.2. 
FIL.4.B.3. 
FIL.4.B.4. 

Mapa conceptual 

2.1. Aplicar con autonomía creciente procedimientos ele- 
mentales en las tareas de búsqueda de información sobre 
los temas filosóficos que se traten, identificando fuentes fiables y seguras. 

FIL.4.A.3. Trabajo de investigación 

2.2. Organizar eficientemente la información obtenida en 
las tareas de investigación o la proporcionada por el profe- 
sorado, demostrando eficacia en la capacidad de análisis y 
síntesis, produciendo tesis fiables. 

FIL.4.A.3. Trabajo de investigación 

2.3. Desarrollar una actitud indagadora, autónoma y activa 
en el ámbito de la reflexión filosófica mediante tareas y proyectos de investigación. 

FIL.4.A.3. 
FIL.4.A.5. 

Guía de observación 

3.1. Aplicar normas lógicas, retóricas y argumentativas básicas en la producción de discursos sobre cuestiones y 
problemas filosóficos. 

FIL.4.A.3. 
FIL.4.A.5. 

Exposición oral grupal 

3.2. Detectar y evitar errores argumentativos o desarrollos 
dogmáticos, falaces y sesgados para sostener hipótesis 
sobre cuestiones o problemas filosóficos. 

FIL.4.A.6. Debate académico 

3.3. Aceptar el respeto a la pluralidad y observar el compromiso con la verdad, adoptando actitudes de rechazo ante 
cualquier actitud discriminatoria o arbitraria. 

FIL.4.B.11. Guía de observación 

4.1. Exponer con respeto las ideas propias, aceptando la crítica y el debate como fuente de mejora personal y colectiva. FIL.4.A.4. Guía de observación 

4.2. Promover activamente el intercambio de ideas, respe- 
tando pautas éticas y formales para un debate constructivo. 

FIL.4.A.4. Debate académico 

4.3. Participar de forma respetuosa en tareas colectivas que 
favorezcan el debate y la puesta en común de hipótesis y 

FIL.4.A.4. Trabajo grupal 

 
1Todos los criterios de evaluación ponderan igual: 4,16% c/u 
2Para cada instrumento se utilizará una rúbrica contextualizada según actividad, materia y nivel. 
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planteamientos diversos. 

5.1. Contrastar e intercambiar ideas en torno a temas filosóficos de implicación social y política, entendiendo la necesidad 
de aceptar y pensar ideas opuestas como proceso dinámico y siempre abierto de elaboración de los propios conceptos. 

FIL.4.B.8. 
FIL.4.B.9. 

Exposiciones orales 

5.2. Aprender a comunicarse con asertividad como actitud 
básica en el intercambio de ideas, estimulando el diálogo y 
la participación con los demás, desarrollando la empatía en 
la escucha activa. 

FIL.4.A.3. 
FIL.4.A. 4. 

Exposiciones orales 

6.1. Demostrar un conocimiento amplio de las ideas y teo- 
rías filosóficas de los principales pensadores y pensadoras 
de la historia, haciendo hincapié en la contribución de los 
filósofos y filósofas andaluces, mediante su análisis y aplicación al contexto histórico y actual. 

FIL.4.A.7. 
FIL.4.A.8. 

Prueba teórica 

6.2. Comprender y analizar desde una perspectiva histórica 
la evolución del pensamiento filosófico y su influencia en el proceso de construcción cultural de occidente en contraste 
con otras culturas. 

FIL.4.A.1. 
FIL.4.A.7. 
FIL.4.A.8. 

Prueba teórica 

6.3. Demostrar la capacidad de entender la historia como un proceso sistémico y dinámico, afectado por diversidad de 
factores en interrelación, incluyendo el pensamiento filosófico. 

FIL.4.A.7. 
FIL.4.A.8. 

Test - autoevaluación 

7.1. Abordar las cuestiones fundamentales y actuales como 
temas complejos que requieren una aproximación sistemá- 
tica desde múltiples perspectivas, desechando explicacio - 
nes unívocas, simplistas o falaces. 

FIL.4.B.5. 
FIL.4.B.6. 
FIL.4.B.7. 
FIL.4.C.1.2. 

Visionado de documental y cuestionario 

7.2. Demostrar la capacidad de aplicar distintos ámbitos del 
conocimiento al abordar cuestiones fundamentales y de 
actualidad, siendo capaces de elaborar respuestas como 
resultado de síntesis propias originales, y someterlas a dis- 
cusión. 

FIL.4.A.3. 
FIL.4.C.2.2. 

Actividad grupal 

8.1. Reconocer la necesidad de plantearse problemas éticos 
y políticos como medio para alcanzar una ciudadanía cons- 
ciente y responsable. 

FIL.4.B. 11. 
FIL.4.C.1.1. 
FIL.4.C.1.3. 
FIL.4.C.1.4. 

Guía de observación 

8.2. Analizar los principales problemas éticos y políticos 
desde el intercambio de ideas y una actitud activa en pro de 
los principios constitucionales, los derechos humanos y de 
la infancia. 

FIL.4.B. 9. 
FIL.4.B.10. 
FIL.4.C.1.3. 

Trabajo monográfico 

9.1. Conocer y valorar los distintos elementos del proceso 
creativo, desde la aproximación de diferentes manifestacio- 
nes artísticas y creativas. 

FIL.4.C.2.2 Videoforum 

9.2. Generar un equilibrio entre la aproximación racional y 
emotiva a las manifestaciones artísticas, especialmente 
desde el ámbito de la estética desde una perspectiva filosó- 
fica. 

FIL.4.C.2.1. Videoforum 
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9.3. Valorar las manifestaciones artísticas como expresión 
social y riqueza cultural de los pueblos, especialmente el 
andaluz. 

FIL.4.C. 2.3. 
FIL.4.C. 2.4. 

Guía de observación 
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FÍSICA Y QUÍMICA 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Orden de 30 de mayo de 2023,  por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía,  sobre el carácter y referentes de la evaluación, tomamos en consideración que: 

 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un instrumento para 

la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación 

de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta 

el grado de consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen asociados. 

 

Por otra parte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo artículo 11 de la citada orden, el profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución 

del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia. Por ello y a tal efecto, el departamento de Física y Química 

acuerda que los criterios de evaluación serán los que se detallan en este documento. 

 

Igualmente señalamos, como establece el mencionado marco normativo,  que para la evaluación del alumnado se utilizará diferentes instrumentos, entre otros, los que se citan y siempre tomando como 

referente los criterios de evaluación: 

 

- Cuestionarios y formularios 

- Presentaciones, exposiciones orales 

- Edición de documentos 

- Pruebas escritas y orales 

- Escalas de observación 

- Rúbricas o portfolios, 

- Informes 

- Cuaderno de clase 

 

Del mismo modo se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a 

una tarea determinada. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA FÍSICA Y QUÍMICA DE 4º DE ESO 

 

1.1. Comprender y explicar con rigor los fenómenos fisicoquímicos cotidianos a partir de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas expresándolos de manera argumentada utilizando 

diversidad de soportes y medios de comunicación. 

FYQ.4.A.3. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades, la determinación de la ecuación de dimensiones de una fórmula sencilla, y herramientas matemáticas 

básicas, para conseguir una comunicación argumentada con diferentes entornos científicos y de aprendizaje. Las magnitudes. Ecuaciones dimensionales. El informe científico. Expresión de resultados de 

forma rigurosa en diferentes formatos. 

FYQ.4.B.2. Reconocimiento de los principales modelos atómicos clásicos y cuánticos y la descripción de las partículas subatómicas de los constituyentes de los átomos estableciendo su relación con los 

avances de la física y de la química más relevantes de la historia reciente. Estructura electrónica de los átomos. 

FYQ.4.B.5. Cuantificación de la cantidad de materia de sistemas de diferente naturaleza en los términos generales del lenguaje científico, aplicación de la constante del número de Avogadro y reconocimiento 

del mol como la unidad de la cantidad de materia en el Sistema Internacional de Unidades para manejar con soltura las diferentes formas de medida y expresión de la misma en el entorno científico. 

FYQ.4.C.1. Formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas de energía, y sus aplicaciones a partir de sus propiedades y del principio de conservación, como base para la experimentación 

y la resolución de problemas relacionados con la energía mecánica, con o sin fuerza de rozamiento, en situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que esta juega en el avance de la investigación 

científica. 

FYQ.4.D.1. Predicción y comprobación, utilizando la experimentación y el razonamiento lógico-matemático, de las principales magnitudes, ecuaciones y gráficas que describen el movimiento de un cuerpo, 

tanto rectilíneo como circular, para relacionarlo con situaciones cotidianas y la mejora de la calidad de vida. 

FYQ.4.D.2. Aplicación de las Leyes de Newton y reconocimiento de la fuerza como agente de cambios en los cuerpos, como principio fundamental de la Física que se aplica a otros campos como el diseño, 

el deporte o la ingeniería. 

FYQ.4.D.4. Aplicación de la Ley de Gravitación Universal en diferentes contextos, como la caída de los cuerpos y el movimiento orbital, para interpretar y explicar situaciones cotidianas. 

FYQ.4.E.1. Utilización de la información contenida en una ecuación química ajustada y de las leyes más relevantes de las reacciones químicas para hacer con ellas predicciones cualitativas y cuantitativas 

por métodos experimentales y numéricos, y relacionarlo con los procesos fisicoquímicos de la industria, el medioambiente y la sociedad. 

FYQ.4.E.4. Relación de las variables termodinámicas y cinéticas en las reacciones químicas, aplicando modelos como la teoría de colisiones, para explicar el mecanismo de una reacción química, su 

velocidad y energía, a partir de la reordenación de los átomos, así como la ley de conservación de la masa y realizar predicciones aplicadas a los procesos cotidianos más importantes. 

 

1.2. Resolver problemas fisicoquímicos mediante las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando 

adecuadamente los resultados con corrección y precisión. 

FYQ.4.A.1. Diseño del trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de investigación para la resolución de problemas mediante el uso de la experimentación y el tratamiento del error, la indagación, 

la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógico-matemático para hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones y sacar conclusiones pertinentes y generales que vayan 

más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios. La investigación científica. La medida y su error. Análisis de datos experimentales. 
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FYQ.4.A.3. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades, la determinación de la ecuación de dimensiones de una fórmula sencilla, y herramientas matemáticas 

básicas, para conseguir una comunicación argumentada con diferentes entornos científicos y de aprendizaje. Las magnitudes. Ecuaciones dimensionales. El informe científico. Expresión de resultados de 

forma rigurosa en diferentes formatos. 

FYQ.4.B.1. Realización de problemas de variada naturaleza sobre las propiedades fisicoquímicas de los sistemas materiales más comunes, en función de la naturaleza del enlace químico y de las fuerzas 

intermoleculares, incluyendo disoluciones y sistemas gaseosos, para la resolución de problemas relacionados con situaciones cotidianas diversas. 

FYQ.4.B.5. Cuantificación de la cantidad de materia de sistemas de diferente naturaleza en los términos generales del lenguaje científico, aplicación de la constante del número de Avogadro y reconocimiento 

del mol como la unidad de la cantidad de materia en el Sistema Internacional de Unidades para manejar con soltura las diferentes formas de medida y expresión de la misma en el entorno científico. 

FYQ.4.C.1. Formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas de energía, y sus aplicaciones a partir de sus propiedades y del principio de conservación, como base para la experimentación 

y la resolución de problemas relacionados con la energía mecánica, con o sin fuerza de rozamiento, en situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que esta juega en el avance de la investigación 

científica. 

FYQ.4.C.2. Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de los distintos procesos de transferencia de energía, de la velocidad a la que transcurren y de sus efectos en los cuerpos, especialmente los cambios 

de estado y la dilatación, en los que están implicados fuerzas o diferencias de temperatura, como base de la resolución de problemas cotidianos. Utilización de la energía del Sol como fuente de energía 

limpia y renovable. 

FYQ.4.D.1. Predicción y comprobación, utilizando la experimentación y el razonamiento lógico-matemático, de las principales magnitudes, ecuaciones y gráficas que describen el movimiento de un cuerpo, 

tanto rectilíneo como circular, para relacionarlo con situaciones cotidianas y la mejora de la calidad de vida. 

FYQ.4.D.2. Aplicación de las Leyes de Newton y reconocimiento de la fuerza como agente de cambios en los cuerpos, como principio fundamental de la Física que se aplica a otros campos como el diseño, 

el deporte o la ingeniería. 

FYQ.4.D.3. Uso del álgebra vectorial básica para la realización gráfica y numérica de operaciones con fuerzas y su aplicación a la resolución de problemas relacionados con sistemas sometidos a conjuntos 

de fuerzas y valoración de su importancia en situaciones cotidianas. 

FYQ.4.D.4. Aplicación de la Ley de Gravitación Universal en diferentes contextos, como la caída de los cuerpos y el movimiento orbital, para interpretar y explicar situaciones cotidianas. 

FYQ.4.E.1. Utilización de la información contenida en una ecuación química ajustada y de las leyes más relevantes de las reacciones químicas para hacer con ellas predicciones cualitativas y cuantitativas 

por métodos experimentales y numéricos, y relacionarlo con los procesos fisicoquímicos de la industria, el medioambiente y la sociedad. 

 

1.3. Reconocer y describir situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas colaborativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden 

contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad y en el medioambiente. 

FYQ.4.A.1. Diseño del trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de investigación para la resolución de problemas mediante el uso de la experimentación y el tratamiento del error, la indagación, 

la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógico-matemático para hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones y sacar conclusiones pertinentes y generales que vayan 

más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios. La investigación científica. La medida y su error. Análisis de datos experimentales. 

FYQ.4.C.1. Formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas de energía, y sus aplicaciones a partir de sus propiedades y del principio de conservación, como base para la experimentación 

y la resolución de problemas relacionados con la energía mecánica, con o sin fuerza de rozamiento, en situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que esta juega en el avance de la investigación 

científica. 

FYQ.4.C.2. Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de los distintos procesos de transferencia de energía, de la velocidad a la que transcurren y de sus efectos en los cuerpos, especialmente los cambios 

de estado y la dilatación, en los que están implicados fuerzas o diferencias de temperatura, como base de la resolución de problemas cotidianos.  Utilización de la energía del Sol como fuente de energía 

limpia y renovable. 
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FYQ.4.C.3. Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de que el calor y el trabajo son dos formas de transferencia de energía para identificar los diversos contextos en que se producen y valorar su importancia 

en situaciones de la vida cotidiana. 

FYQ.4.C.5. Estimación de valores de energía y consumos energéticos en situaciones cotidianas mediante la aplicación de conocimientos, la búsqueda de información contrastada, la experimentación y el 

razonamiento científico para debatir y comprender la importancia de la energía en la sociedad, su producción y su uso responsable; así como la importancia histórica y actual de las máquinas térmicas. 

FYQ.4.D.2. Aplicación de las Leyes de Newton y reconocimiento de la fuerza como agente de cambios en los cuerpos, como principio fundamental de la Física que se aplica a otros campos como el diseño, 

el deporte o la ingeniería. 

FYQ.4.E.1. Utilización de la información contenida en una ecuación química ajustada y de las leyes más relevantes de las reacciones químicas para hacer con ellas predicciones cualitativas y cuantitativas 

por métodos experimentales y numéricos, y relacionarlo con los procesos fisicoquímicos de la industria, el medioambiente y la sociedad. 

FYQ.4.E.2. Descripción cualitativa de reacciones químicas del entorno cotidiano, incluyendo las combustiones, las neutralizaciones y los procesos electroquímicos, comprobando experimentalmente algunos 

de sus parámetros, para hacer una valoración de sus implicaciones en la tecnología, la sociedad o el medioambiente y de su especial importancia económica y social en Andalucía (el hidrógeno verde, los 

combustibles fósiles, la metalurgia y electrólisis del cobre). 

 

 

2.1. Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos científicos a partir de situaciones tanto observadas en el mundo natural como planteadas a través 

de enunciados con información textual, gráfica o numérica. 

FYQ.4.A.1. Diseño del trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de investigación para la resolución de problemas mediante el uso de la experimentación y el tratamiento del error, la indagación, 

la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógico-matemático para hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones y sacar conclusiones pertinentes y generales que vayan 

más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios. La investigación científica. La medida y su error. Análisis de datos experimentales. 

FYQ.4.B.4. Valoración de la utilidad de los compuestos químicos a partir de sus propiedades en relación con cómo se combinan los átomos, a la naturaleza iónica, covalente o metálica del enlace químico 

y a las fuerzas intermoleculares, como forma de reconocer la importancia de la química en otros campos como la ingeniería, la biología o el deporte. 

FYQ.4.C.1. Formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas de energía, y sus aplicaciones a partir de sus propiedades y del principio de conservación, como base para la experimentación 

y la resolución de problemas relacionados con la energía mecánica, con o sin fuerza de rozamiento, en situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que esta juega en el avance de la investigación 

científica. 

FYQ.4.C.2. Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de los distintos procesos de transferencia de energía, de la velocidad a la que transcurren y de sus efectos en los cuerpos, especialmente los cambios 

de estado y la dilatación, en los que están implicados fuerzas o diferencias de temperatura, como base de la resolución de problemas cotidianos. Utilización de la energía del Sol como fuente de energía 

limpia y renovable. 

FYQ.4.C.3. Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de que el calor y el trabajo son dos formas de transferencia de energía para identificar los diversos contextos en que se producen y valorar su importancia 

en situaciones de la vida cotidiana. 

FYQ.4.C.5. Estimación de valores de energía y consumos energéticos en situaciones cotidianas mediante la aplicación de conocimientos, la búsqueda de información contrastada, la experimentación y el 

razonamiento científico para debatir y comprender la importancia de la energía en la sociedad, su producción y su uso responsable; así como la importancia histórica y actual de las máquinas térmicas. 

FYQ.4.D.1. Predicción y comprobación, utilizando la experimentación y el razonamiento lógico-matemático, de las principales magnitudes, ecuaciones y gráficas que describen el movimiento de un cuerpo, 

tanto rectilíneo como circular, para relacionarlo con situaciones cotidianas y la mejora de la calidad de vida. 

FYQ.4.D.4. Aplicación de la Ley de Gravitación Universal en diferentes contextos, como la caída de los cuerpos y el movimiento orbital, para interpretar y explicar situaciones cotidianas. 



 

Procedimientos de evaluación y criterios de calificación 4º ESO 2024-25 
 
FYQ.4.D.5. Identificación y manejo de las principales fuerzas del entorno cotidiano, como el peso, la normal, el rozamiento, la tensión o el empuje, y su uso en la explicación de fenómenos físicos en distintos 

escenarios. 

FYQ.4.E.2. Descripción cualitativa de reacciones químicas del entorno cotidiano, incluyendo las combustiones, las neutralizaciones y los procesos electroquímicos, comprobando experimentalmente algunos 

de sus parámetros, para hacer una valoración de sus implicaciones en la tecnología, la sociedad o el medioambiente y de su especial importancia económica y social en Andalucía (el hidrógeno verde, los 

combustibles fósiles, la metalurgia y electrólisis del cobre). 

 

2.2. Predecir, para las cuestiones planteadas, respuestas que se puedan comprobar con las herramientas y conocimientos adquiridos, tanto de forma experimental como deductiva, aplicando 

el razonamiento lógico-matemático en su proceso de validación. 

FYQ.4.A.1. Diseño del trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de investigación para la resolución de problemas mediante el uso de la experimentación y el tratamiento del error, la indagación, 

la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógico-matemático para hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones y sacar conclusiones pertinentes y generales que vayan 

más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios. La investigación científica. La medida y su error. Análisis de datos experimentales. 

FYQ.4.B.1. Realización de problemas de variada naturaleza sobre las propiedades fisicoquímicas de los sistemas materiales más comunes, en función de la naturaleza del enlace químico y de las fuerzas 

intermoleculares, incluyendo disoluciones y sistemas gaseosos, para la resolución de problemas relacionados con situaciones cotidianas diversas. 

FYQ.4.B.3. Relación, a partir de su configuración electrónica, de la distribución de los elementos en la Tabla Periódica con sus propiedades fisicoquímicas más importantes, agrupándolos por familias, para 

encontrar generalidades. 

FYQ.4.B.5. Cuantificación de la cantidad de materia de sistemas de diferente naturaleza en los términos generales del lenguaje científico, aplicación de la constante del número de Avogadro y reconocimiento 

del mol como la unidad de la cantidad de materia en el Sistema Internacional de Unidades para manejar con soltura las diferentes formas de medida y expresión de la misma en el entorno científico. 

FYQ.4.C.1. Formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas de energía, y sus aplicaciones a partir de sus propiedades y del principio de conservación, como base para la experimentación 

y la resolución de problemas relacionados con la energía mecánica, con o sin fuerza de rozamiento, en situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que esta juega en el avance de la investigación 

científica. 

FYQ.4.C.2. Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de los distintos procesos de transferencia de energía, de la velocidad a la que transcurren y de sus efectos en los cuerpos, especialmente los cambios 

de estado y la dilatación, en los que están implicados fuerzas o diferencias de temperatura, como base de la resolución de problemas cotidianos. Utilización de la energía del Sol como fuente de energía 

limpia y renovable. 

FYQ.4.C.5. Estimación de valores de energía y consumos energéticos en situaciones cotidianas mediante la aplicación de conocimientos, la búsqueda de información contrastada, la experimentación y el 

razonamiento científico para debatir y comprender la importancia de la energía en la sociedad, su producción y su uso responsable; así como la importancia histórica y actual de las máquinas térmicas. 

FYQ.4.D.1. Predicción y comprobación, utilizando la experimentación y el razonamiento lógico-matemático, de las principales magnitudes, ecuaciones y gráficas que describen el movimiento de un cuerpo, 

tanto rectilíneo como circular, para relacionarlo con situaciones cotidianas y la mejora de la calidad de vida. 

FYQ.4.D.6. Valoración de los efectos de las fuerzas aplicadas sobre superficies que afectan a medios líquidos o gaseosos, especialmente del concepto de presión, para comprender las aplicaciones 

derivadas de sus efectos. 

FYQ.4.E.1. Utilización de la información contenida en una ecuación química ajustada y de las leyes más relevantes de las reacciones químicas para hacer con ellas predicciones cualitativas y cuantitativas 

por métodos experimentales y numéricos, y relacionarlo con los procesos fisicoquímicos de la industria, el medioambiente y la sociedad. 

FYQ.4.E.4. Relación de las variables termodinámicas y cinéticas en las reacciones químicas, aplicando modelos como la teoría de colisiones, para explicar el mecanismo de una reacción química, su 

velocidad y energía, a partir de la reordenación de los átomos, así como la ley de conservación de la masa y realizar predicciones aplicadas a los procesos cotidianos más importantes. 

 



 

Procedimientos de evaluación y criterios de calificación 4º ESO 2024-25 
 
2.3.  Aplicar las leyes y teorías científicas más importantes para validar hipótesis, de manera informada y coherente con el conocimiento científico existente, diseñando los procedimientos 

experimentales o deductivos necesarios para resolverlas y analizan los resultados críticamente. 

FYQ.4.A.4. Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes medios para desarrollar un criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a 

la mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e igualitaria. Utilización de herramientas tecnológicas en el entorno científico. Selección, comprensión e interpretación de la información relevante 

de un texto de divulgación científica. 

 FYQ.4.B.5. Cuantificación de la cantidad de materia de sistemas de diferente naturaleza en los términos generales del lenguaje científico, aplicación de la constante del número de Avogadro y reconocimiento 

del mol como la unidad de la cantidad de materia en el Sistema Internacional de Unidades para manejar con soltura las diferentes formas de medida y expresión de la misma en el entorno científico. 

FYQ.4.C.1. Formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas de energía, y sus aplicaciones a partir de sus propiedades y del principio de conservación, como base para la experimentación 

y la resolución de problemas relacionados con la energía mecánica, con o sin fuerza de rozamiento, en situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que esta juega en el avance de la investigación 

científica. 

FYQ.4.C.2. Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de los distintos procesos de transferencia de energía, de la velocidad a la que transcurren y de sus efectos en los cuerpos, especialmente los cambios 

de estado y la dilatación, en los que están implicados fuerzas o diferencias de temperatura, como base de la resolución de problemas cotidianos. Utilización de la energía del Sol como fuente de energía 

limpia y renovable. 

FYQ.4.D.1. Predicción y comprobación, utilizando la experimentación y el razonamiento lógico-matemático, de las principales magnitudes, ecuaciones y gráficas que describen el movimiento de un cuerpo, 

tanto rectilíneo como circular, para relacionarlo con situaciones cotidianas y la mejora de la calidad de vida. 

FYQ.4.D.2. Aplicación de las Leyes de Newton y reconocimiento de la fuerza como agente de cambios en los cuerpos, como principio fundamental de la Física que se aplica a otros campos como el diseño, 

el deporte o la ingeniería. 

FYQ.4.D.4. Aplicación de la Ley de Gravitación Universal en diferentes contextos, como la caída de los cuerpos y el movimiento orbital, para interpretar y explicar situaciones cotidianas. 

FYQ.4.E.1. Utilización de la información contenida en una ecuación química ajustada y de las leyes más relevantes de las reacciones químicas para hacer con ellas predicciones cualitativas y cuantitativas 

por métodos experimentales y numéricos, y relacionarlo con los procesos fisicoquímicos de la industria, el medioambiente y la sociedad. 

FYQ.4.E.2. Descripción cualitativa de reacciones químicas del entorno cotidiano, incluyendo las combustiones, las neutralizaciones y los procesos electroquímicos, comprobando experimentalmente algunos 

de sus parámetros, para hacer una valoración de sus implicaciones en la tecnología, la sociedad o el medioambiente y de su especial importancia económica y social en Andalucía (el hidrógeno verde, los 

combustibles fósiles, la metalurgia y electrólisis del cobre). 

FYQ.4.E.4. Relación de las variables termodinámicas y cinéticas en las reacciones químicas, aplicando modelos como la teoría de colisiones, para explicar el mecanismo de una reacción química, su 

velocidad y energía, a partir de la reordenación de los átomos, así como la ley de conservación de la masa y realizar predicciones aplicadas a los procesos cotidianos más importantes. 

 

3.1. Emplear fuentes variadas, fiables y seguras para seleccionar, interpretar. organizar y comunicar información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que 

cada una de ellas contiene, extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema y desechando todo lo que sea irrelevante. 

FYQ.4.A.3. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades, la determinación de la ecuación de dimensiones de una fórmula sencilla, y herramientas matemáticas 

básicas, para conseguir una comunicación argumentada con diferentes entornos científicos y de aprendizaje. Las magnitudes. Ecuaciones dimensionales. El informe científico. Expresión de resultados de 

forma rigurosa en diferentes formatos. 

FYQ.4.B.3. Relación, a partir de su configuración electrónica, de la distribución de los elementos en la Tabla Periódica con sus propiedades fisicoquímicas más importantes, agrupándolos por familias, para 

encontrar generalidades. 

FYQ.4.B.4. Valoración de la utilidad de los compuestos químicos a partir de sus propiedades en relación con cómo se combinan los átomos, a la naturaleza iónica, covalente o metálica del enlace químico 

y a las fuerzas intermoleculares, como forma de reconocer la importancia de la química en otros campos como la ingeniería, la biología o el deporte. 



 

Procedimientos de evaluación y criterios de calificación 4º ESO 2024-25 
 
FYQ.4.C.1. Formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas de energía, y sus aplicaciones a partir de sus propiedades y del principio de conservación, como base para la experimentación 

y la resolución de problemas relacionados con la energía mecánica, con o sin fuerza de rozamiento, en situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que esta juega en el avance de la investigación 

científica. 

FYQ.4.C.2. Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de los distintos procesos de transferencia de energía, de la velocidad a la que transcurren y de sus efectos en los cuerpos, especialmente los cambios 

de estado y la dilatación, en los que están implicados fuerzas o diferencias de temperatura, como base de la resolución de problemas cotidianos.  Utilización de la energía del Sol como fuente de energía 

limpia y renovable. 

FYQ.4.C.5. Estimación de valores de energía y consumos energéticos en situaciones cotidianas mediante la aplicación de conocimientos, la búsqueda de información contrastada, la experimentación y el 

razonamiento científico para debatir y comprender la importancia de la energía en la sociedad, su producción y su uso responsable; así como la importancia histórica y actual de las máquinas térmicas. 

FYQ.4.D.2. Aplicación de las Leyes de Newton y reconocimiento de la fuerza como agente de cambios en los cuerpos, como principio fundamental de la Física que se aplica a otros campos como el diseño, 

el deporte o la ingeniería. 

FYQ.4.D.6. Valoración de los efectos de las fuerzas aplicadas sobre superficies que afectan a medios líquidos o gaseosos, especialmente del concepto de presión, para comprender las aplicaciones 

derivadas de sus efectos. 

FYQ.4.E.1. Utilización de la información contenida en una ecuación química ajustada y de las leyes más relevantes de las reacciones químicas para hacer con ellas predicciones cualitativas y cuantitativas 

por métodos experimentales y numéricos, y relacionarlo con los procesos fisicoquímicos de la industria, el medioambiente y la sociedad. 

FYQ.4.E.2. Descripción cualitativa de reacciones químicas del entorno cotidiano, incluyendo las combustiones, las neutralizaciones y los procesos electroquímicos, comprobando experimentalmente algunos 

de sus parámetros, para hacer una valoración de sus implicaciones en la tecnología, la sociedad o el medioambiente y de su especial importancia económica y social en Andalucía (el hidrógeno verde, los 

combustibles fósiles, la metalurgia y electrólisis del cobre). 

 

3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso correcto de varios sistemas de unidades, las herramientas matemáticas necesarias y las reglas de 

nomenclatura avanzadas, para facilitar una comunicación efectiva con toda la comunidad científica. 

FYQ.4.A.3. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades, la determinación de la ecuación de dimensiones de una fórmula sencilla, y herramientas matemáticas 

básicas, para conseguir una comunicación argumentada con diferentes entornos científicos y de aprendizaje. Las magnitudes. Ecuaciones dimensionales. El informe científico. Expresión de resultados de 

forma rigurosa en diferentes formatos. 

FYQ.4.B.1. Realización de problemas de variada naturaleza sobre las propiedades fisicoquímicas de los sistemas materiales más comunes, en función de la naturaleza del enlace químico y de las fuerzas 

intermoleculares, incluyendo disoluciones y sistemas gaseosos, para la resolución de problemas relacionados con situaciones cotidianas diversas. 

FYQ.4.B.5. Cuantificación de la cantidad de materia de sistemas de diferente naturaleza en los términos generales del lenguaje científico, aplicación de la constante del número de Avogadro y reconocimiento 

del mol como la unidad de la cantidad de materia en el Sistema Internacional de Unidades para manejar con soltura las diferentes formas de medida y expresión de la misma en el entorno científico. 

FYQ.4.B.6. Utilización e interpretación adecuada de la formulación y nomenclatura de compuestos químicos inorgánicos ternarios mediante las reglas de la IUPAC para contribuir a un lenguaje científico 

común. 

FYQ.4.C.1. Formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas de energía, y sus aplicaciones a partir de sus propiedades y del principio de conservación, como base para la experimentación 

y la resolución de problemas relacionados con la energía mecánica, con o sin fuerza de rozamiento, en situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que esta juega en el avance de la investigación 

científica. 

FYQ.4.C.2. Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de los distintos procesos de transferencia de energía, de la velocidad a la que transcurren y de sus efectos en los cuerpos, especialmente los cambios 

de estado y la dilatación, en los que están implicados fuerzas o diferencias de temperatura, como base de la resolución de problemas cotidianos. Utilización de la energía del Sol como fuente de energía 

limpia y renovable. 



 

Procedimientos de evaluación y criterios de calificación 4º ESO 2024-25 
 
FYQ.4.C.3. Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de que el calor y el trabajo son dos formas de transferencia de energía para identificar los diversos contextos en que se producen y valorar su importancia 

en situaciones de la vida cotidiana. 

FYQ.4.D.1. Predicción y comprobación, utilizando la experimentación y el razonamiento lógico-matemático, de las principales magnitudes, ecuaciones y gráficas que describen el movimiento de un cuerpo, 

tanto rectilíneo como circular, para relacionarlo con situaciones cotidianas y la mejora de la calidad de vida. 

FYQ.4.D.2. Aplicación de las Leyes de Newton y reconocimiento de la fuerza como agente de cambios en los cuerpos, como principio fundamental de la Física que se aplica a otros campos como el diseño, 

el deporte o la ingeniería. 

FYQ.4.D.3. Uso del álgebra vectorial básica para la realización gráfica y numérica de operaciones con fuerzas y su aplicación a la resolución de problemas relacionados con sistemas sometidos a conjuntos 

de fuerzas y valoración de su importancia en situaciones cotidianas. 

FYQ.4.D.4. Aplicación de la Ley de Gravitación Universal en diferentes contextos, como la caída de los cuerpos y el movimiento orbital, para interpretar y explicar situaciones cotidianas. 

FYQ.4.E.1. Utilización de la información contenida en una ecuación química ajustada y de las leyes más relevantes de las reacciones químicas para hacer con ellas predicciones cualitativas y cuantitativas 

por métodos experimentales y numéricos, y relacionarlo con los procesos fisicoquímicos de la industria, el medioambiente y la sociedad. 

 

3.3. Aplicar con rigor las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y química, como medio de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación 

sostenible del medioambiente y el respeto por las instalaciones. 

FYQ.4.A.1. Diseño del trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de investigación para la resolución de problemas mediante el uso de la experimentación y el tratamiento del error, la indagación, 

la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógico-matemático para hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones y sacar conclusiones pertinentes y generales que vayan 

más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios. La investigación científica. La medida y su error. Análisis de datos experimentales. 

FYQ.4.A.2. Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de forma correcta los materiales, sustancias y herramientas tecnológicas 

y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar la conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto sostenible por el medioambiente. Proyecto de 

investigación sencillo. 

FYQ.4.B.4. Valoración de la utilidad de los compuestos químicos a partir de sus propiedades en relación con cómo se combinan los átomos, a la naturaleza iónica, covalente o metálica del enlace químico 

y a las fuerzas intermoleculares, como forma de reconocer la importancia de la química en otros campos como la ingeniería, la biología o el deporte. 

FYQ.4.C.1. Formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas de energía, y sus aplicaciones a partir de sus propiedades y del principio de conservación, como base para la experimentación 

y la resolución de problemas relacionados con la energía mecánica, con o sin fuerza de rozamiento, en situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que esta juega en el avance de la investigación 

científica. 

FYQ.4.C.5. Estimación de valores de energía y consumos energéticos en situaciones cotidianas mediante la aplicación de conocimientos, la búsqueda de información contrastada, la experimentación y el 

razonamiento científico para debatir y comprender la importancia de la energía en la sociedad, su producción y su uso responsable; así como la importancia histórica y actual de las máquinas térmicas. 

FYQ.4.D.1. Predicción y comprobación, utilizando la experimentación y el razonamiento lógico-matemático, de las principales magnitudes, ecuaciones y gráficas que describen el movimiento de un cuerpo, 

tanto rectilíneo como circular, para relacionarlo con situaciones cotidianas y la mejora de la calidad de vida. 

FYQ.4.E.1. Utilización de la información contenida en una ecuación química ajustada y de las leyes más relevantes de las reacciones químicas para hacer con ellas predicciones cualitativas y cuantitativas 

por métodos experimentales y numéricos, y relacionarlo con los procesos fisicoquímicos de la industria, el medioambiente y la sociedad. 

FYQ.4.E.2. Descripción cualitativa de reacciones químicas del entorno cotidiano, incluyendo las combustiones, las neutralizaciones y los procesos electroquímicos, comprobando experimentalmente algunos 

de sus parámetros, para hacer una valoración de sus implicaciones en la tecnología, la sociedad o el medioambiente y de su especial importancia económica y social en Andalucía (el hidrógeno verde, los 

combustibles fósiles, la metalurgia y electrólisis del cobre). 



 

Procedimientos de evaluación y criterios de calificación 4º ESO 2024-25 
 
 

4.1. Utilizar de forma eficiente recursos variados, tradicionales y digitales, para mejorar el aprendizaje autónomo y la interacción con otros miembros de la comunidad educativa, de forma 

rigurosa y respetuosa y analizando críticamente las aportaciones de cada participante. 

FYQ.4.A.2. Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de forma correcta los materiales, sustancias y herramientas tecnológicas 

y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar la conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto sostenible por el medioambiente. Proyecto de 

investigación sencillo. 

FYQ.4.B.3. Relación, a partir de su configuración electrónica, de la distribución de los elementos en la Tabla Periódica con sus propiedades fisicoquímicas más importantes, agrupándolos por familias, para 

encontrar generalidades. 

FYQ.4.B.4. Valoración de la utilidad de los compuestos químicos a partir de sus propiedades en relación con cómo se combinan los átomos, a la naturaleza iónica, covalente o metálica del enlace químico 

y a las fuerzas intermoleculares, como forma de reconocer la importancia de la química en otros campos como la ingeniería, la biología o el deporte. 

FYQ.4.C.1. Formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas de energía, y sus aplicaciones a partir de sus propiedades y del principio de conservación, como base para la experimentación 

y la resolución de problemas relacionados con la energía mecánica, con o sin fuerza de rozamiento, en situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que esta juega en el avance de la investigación 

científica. 

FYQ.4.C.2. Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de los distintos procesos de transferencia de energía, de la velocidad a la que transcurren y de sus efectos en los cuerpos, especialmente los cambios 

de estado y la dilatación, en los que están implicados fuerzas o diferencias de temperatura, como base de la resolución de problemas cotidianos. La luz y el sonido como ondas que transfieren energía. 

Utilización de la energía del Sol como fuente de energía limpia y renovable. 

FYQ.4.C.5. Estimación de valores de energía y consumos energéticos en situaciones cotidianas mediante la aplicación de conocimientos, la búsqueda de información contrastada, la experimentación y el 

razonamiento científico para debatir y comprender la importancia de la energía en la sociedad, su producción y su uso responsable; así como la importancia histórica y actual de las máquinas térmicas. 

FYQ.4.D.2. Aplicación de las Leyes de Newton y reconocimiento de la fuerza como agente de cambios en los cuerpos, como principio fundamental de la Física que se aplica a otros campos como el diseño, 

el deporte o la ingeniería. 

FYQ.4.D.6. Valoración de los efectos de las fuerzas aplicadas sobre superficies que afectan a medios líquidos o gaseosos, especialmente del concepto de presión, para comprender las aplicaciones 

derivadas de sus efectos. 

FYQ.4.E.1. Utilización de la información contenida en una ecuación química ajustada y de las leyes más relevantes de las reacciones químicas para hacer con ellas predicciones cualitativas y cuantitativas 

por métodos experimentales y numéricos, y relacionarlo con los procesos fisicoquímicos de la industria, el medioambiente y la sociedad. 

FYQ.4.E.2. Descripción cualitativa de reacciones químicas del entorno cotidiano, incluyendo las combustiones, las neutralizaciones y los procesos electroquímicos, comprobando experimentalmente algunos 

de sus parámetros, para hacer una valoración de sus implicaciones en la tecnología, la sociedad o el medioambiente y de su especial importancia económica y social en Andalucía (el hidrógeno verde, los 

combustibles fósiles, la metalurgia y electrólisis del cobre). 

FYQ.4.E.4. Relación de las variables termodinámicas y cinéticas en las reacciones químicas, aplicando modelos como la teoría de colisiones, para explicar el mecanismo de una reacción química, su 

velocidad y energía, a partir de la reordenación de los átomos, así como la ley de conservación de la masa y realizar predicciones aplicadas a los procesos cotidianos más importantes. 

 

4.2. Trabajar de forma versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de información y la creación de contenidos, seleccionando y empleando con criterio las fuentes y 

herramientas más fiables y de y  desechando las menos adecuadas para la mejora del aprendizaje propio y colectivo. 

FYQ.4.A.2. Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de forma correcta los materiales, sustancias y herramientas tecnológicas 

y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar la conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto sostenible por el medioambiente. Proyecto de 

investigación sencillo. 



 

Procedimientos de evaluación y criterios de calificación 4º ESO 2024-25 
 
FYQ.4.A.4. Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes medios para desarrollar un criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a 

la mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e igualitaria. Utilización de herramientas tecnológicas en el entorno científico. Selección, comprensión e interpretación de la información relevante 

de un texto de divulgación científica. 

FYQ.4.B.2. Reconocimiento de los principales modelos atómicos clásicos y cuánticos y la descripción de las partículas subatómicas de los constituyentes de los átomos estableciendo su relación con los 

avances de la física y de la química más relevantes de la historia reciente. Estructura electrónica de los átomos. 

FYQ.4.B.4. Valoración de la utilidad de los compuestos químicos a partir de sus propiedades en relación con cómo se combinan los átomos, a la naturaleza iónica, covalente o metálica del enlace químico 

y a las fuerzas intermoleculares, como forma de reconocer la importancia de la química en otros campos como la ingeniería, la biología o el deporte. 

FYQ.4.C.1. Formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas de energía, y sus aplicaciones a partir de sus propiedades y del principio de conservación, como base para la experimentación 

y la resolución de problemas relacionados con la energía mecánica, con o sin fuerza de rozamiento, en situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que esta juega en el avance de la investigación 

científica. 

FYQ.4.C.2. Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de los distintos procesos de transferencia de energía, de la velocidad a la que transcurren y de sus efectos en los cuerpos, especialmente los cambios 

de estado y la dilatación, en los que están implicados fuerzas o diferencias de temperatura, como base de la resolución de problemas cotidianos. Utilización de la energía del Sol como fuente de energía 

limpia y renovable. 

FYQ.4.C.5. Estimación de valores de energía y consumos energéticos en situaciones cotidianas mediante la aplicación de conocimientos, la búsqueda de información contrastada, la experimentación y el 

razonamiento científico para debatir y comprender la importancia de la energía en la sociedad, su producción y su uso responsable; así como la importancia histórica y actual de las máquinas térmicas. 

FYQ.4.D.6. Valoración de los efectos de las fuerzas aplicadas sobre superficies que afectan a medios líquidos o gaseosos, especialmente del concepto de presión, para comprender las aplicaciones 

derivadas de sus efectos. 

FYQ.4.E.1. Utilización de la información contenida en una ecuación química ajustada y de las leyes más relevantes de las reacciones químicas para hacer con ellas predicciones cualitativas y cuantitativas 

por métodos experimentales y numéricos, y relacionarlo con los procesos fisicoquímicos de la industria, el medioambiente y la sociedad. 

FYQ.4.E.2. Descripción cualitativa de reacciones químicas del entorno cotidiano, incluyendo las combustiones, las neutralizaciones y los procesos electroquímicos, comprobando experimentalmente algunos 

de sus parámetros, para hacer una valoración de sus implicaciones en la tecnología, la sociedad o el medioambiente y de su especial importancia económica y social en Andalucía (el hidrógeno verde, los 

combustibles fósiles, la metalurgia y electrólisis del cobre). 

 

5.1.  Establecer interacciones constructivas y coeducativas emprendiendo actividades de cooperación e iniciando el uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de 

construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia 

FYQ.4.A.1. Diseño del trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de investigación para la resolución de problemas mediante el uso de la experimentación y el tratamiento del error, la indagación, 

la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógico-matemático para hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones y sacar conclusiones pertinentes y generales que vayan 

más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios. La investigación científica. La medida y su error. Análisis de datos experimentales. 

FYQ.4.A.2. Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de forma correcta los materiales, sustancias y herramientas tecnológicas 

y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar la conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto sostenible por el medioambiente. Proyecto de 

investigación sencillo. 

FYQ.4.B.3. Relación, a partir de su configuración electrónica, de la distribución de los elementos en la Tabla Periódica con sus propiedades fisicoquímicas más importantes, agrupándolos por familias, para 

encontrar generalidades. 

FYQ.4.B.4. Valoración de la utilidad de los compuestos químicos a partir de sus propiedades en relación con cómo se combinan los átomos, a la naturaleza iónica, covalente o metálica del enlace químico 

y a las fuerzas intermoleculares, como forma de reconocer la importancia de la química en otros campos como la ingeniería, la biología o el deporte. 



 

Procedimientos de evaluación y criterios de calificación 4º ESO 2024-25 
 
FYQ.4.C.1. Formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas de energía, y sus aplicaciones a partir de sus propiedades y del principio de conservación, como base para la experimentación 

y la resolución de problemas relacionados con la energía mecánica, con o sin fuerza de rozamiento, en situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que esta juega en el avance de la investigación 

científica. 

FYQ.4.C.5. Estimación de valores de energía y consumos energéticos en situaciones cotidianas mediante la aplicación de conocimientos, la búsqueda de información contrastada, la experimentación y el 

razonamiento científico para debatir y comprender la importancia de la energía en la sociedad, su producción y su uso responsable; así como la importancia histórica y actual de las máquinas térmicas. 

FYQ.4.D.2. Aplicación de las Leyes de Newton y reconocimiento de la fuerza como agente de cambios en los cuerpos, como principio fundamental de la Física que se aplica a otros campos como el diseño, 

el deporte o la ingeniería. 

FYQ.4.D.5. Identificación y manejo de las principales fuerzas del entorno cotidiano, como el peso, la normal, el rozamiento, la tensión o el empuje, y su uso en la explicación de fenómenos físicos en distintos 

escenarios. 

FYQ.4.D.6. Valoración de los efectos de las fuerzas aplicadas sobre superficies que afectan a medios líquidos o gaseosos, especialmente del concepto de presión, para comprender las aplicaciones 

derivadas de sus efectos. 

FYQ.4.E.2. Descripción cualitativa de reacciones químicas del entorno cotidiano, incluyendo las combustiones, las neutralizaciones y los procesos electroquímicos, comprobando experimentalmente algunos 

de sus parámetros, para hacer una valoración de sus implicaciones en la tecnología, la sociedad o el medioambiente y de su especial importancia económica y social en Andalucía (el hidrógeno verde, los 

combustibles fósiles, la metalurgia y electrólisis del cobre). 

FYQ.4.E.4. Relación de las variables termodinámicas y cinéticas en las reacciones químicas, aplicando modelos como la teoría de colisiones, para explicar el mecanismo de una reacción química, su 

velocidad y energía, a partir de la reordenación de los átomos, así como la ley de conservación de la masa y realizar predicciones aplicadas a los procesos cotidianos más importantes. 

 

5.2. Emprender, de forma autónoma y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que involucren al alumnado en la mejora de la sociedad andaluza y global y que creen valor 

tanto para el individuo como para la comunidad. 

FYQ.4.A.1. Diseño del trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de investigación para la resolución de problemas mediante el uso de la experimentación y el tratamiento del error, la indagación, 

la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógico-matemático para hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones y sacar conclusiones pertinentes y generales que vayan 

más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios. La investigación científica. La medida y su error. Análisis de datos experimentales. 

FYQ.4.A.4. Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes medios para desarrollar un criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a 

la mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e igualitaria. Utilización de herramientas tecnológicas en el entorno científico. Selección, comprensión e interpretación de la información relevante 

de un texto de divulgación científica. 

FYQ.4.B.4. Valoración de la utilidad de los compuestos químicos a partir de sus propiedades en relación con cómo se combinan los átomos, a la naturaleza iónica, covalente o metálica del enlace químico 

y a las fuerzas intermoleculares, como forma de reconocer la importancia de la química en otros campos como la ingeniería, la biología o el deporte. 

FYQ.4.C.1. Formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas de energía, y sus aplicaciones a partir de sus propiedades y del principio de conservación, como base para la experimentación 

y la resolución de problemas relacionados con la energía mecánica, con o sin fuerza de rozamiento, en situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que esta juega en el avance de la investigación 

científica. 

FYQ.4.C.2. Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de los distintos procesos de transferencia de energía, de la velocidad a la que transcurren y de sus efectos en los cuerpos, especialmente los cambios 

de estado y la dilatación, en los que están implicados fuerzas o diferencias de temperatura, como base de la resolución de problemas cotidianos. Utilización de la energía del Sol como fuente de energía 

limpia y renovable. 

FYQ.4.C.5. Estimación de valores de energía y consumos energéticos en situaciones cotidianas mediante la aplicación de conocimientos, la búsqueda de información contrastada, la experimentación y el 

razonamiento científico para debatir y comprender la importancia de la energía en la sociedad, su producción y su uso responsable; así como la importancia histórica y actual de las máquinas térmicas. 



 

Procedimientos de evaluación y criterios de calificación 4º ESO 2024-25 
 
FYQ.4.D.2. Aplicación de las Leyes de Newton y reconocimiento de la fuerza como agente de cambios en los cuerpos, como principio fundamental de la Física que se aplica a otros campos como el diseño, 

el deporte o la ingeniería. 

FYQ.4.D.5. Identificación y manejo de las principales fuerzas del entorno cotidiano, como el peso, la normal, el rozamiento, la tensión o el empuje, y su uso en la explicación de fenómenos físicos en distintos 

escenarios. 

FYQ.4.D.6. Valoración de los efectos de las fuerzas aplicadas sobre superficies que afectan a medios líquidos o gaseosos, especialmente del concepto de presión, para comprender las aplicaciones 

derivadas de sus efectos. 

FYQ.4.E.2. Descripción cualitativa de reacciones químicas del entorno cotidiano, incluyendo las combustiones, las neutralizaciones y los procesos electroquímicos, comprobando experimentalmente algunos 

de sus parámetros, para hacer una valoración de sus implicaciones en la tecnología, la sociedad o el medioambiente y de su especial importancia económica y social en Andalucía (el hidrógeno verde, los 

combustibles fósiles, la metalurgia y electrólisis del cobre). 

 

6.1. Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por mujeres y hombres y de situaciones y contextos actuales (líneas de investigación, instituciones 

científicas y hombres y mujeres en ellas, aplicaciones directas), que la ciencia es un proceso en permanente construcción y que esta tiene repercusiones e implicaciones importantes en la 

sociedad actual. 

FYQ.4.A.5. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales hitos históricos y actuales de la física y la química para el avance y la mejora de la sociedad. 

FYQ.4.B.2. Reconocimiento de los principales modelos atómicos clásicos y cuánticos y la descripción de las partículas subatómicas de los constituyentes de los átomos estableciendo su relación con los 

avances de la física y de la química más relevantes de la historia reciente. Estructura electrónica de los átomos. 

FYQ.4.B.3. Relación, a partir de su configuración electrónica, de la distribución de los elementos en la Tabla Periódica con sus propiedades fisicoquímicas más importantes, agrupándolos por familias, para 

encontrar generalidades. 

FYQ.4.C.1. Formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas de energía, y sus aplicaciones a partir de sus propiedades y del principio de conservación, como base para la experimentación 

y la resolución de problemas relacionados con la energía mecánica, con o sin fuerza de rozamiento, en situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que esta juega en el avance de la investigación 

científica. 

FYQ.4.C.2. Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de los distintos procesos de transferencia de energía, de la velocidad a la que transcurren y de sus efectos en los cuerpos, especialmente los cambios 

de estado y la dilatación, en los que están implicados fuerzas o diferencias de temperatura, como base de la resolución de problemas cotidianos. Utilización de la energía del Sol como fuente de energía 

limpia y renovable. 

FYQ.4.C.5. Estimación de valores de energía y consumos energéticos en situaciones cotidianas mediante la aplicación de conocimientos, la búsqueda de información contrastada, la experimentación y el 

razonamiento científico para debatir y comprender la importancia de la energía en la sociedad, su producción y su uso responsable; así como la importancia histórica y actual de las máquinas térmicas. 

FYQ.4.D.2. Aplicación de las Leyes de Newton y reconocimiento de la fuerza como agente de cambios en los cuerpos, como principio fundamental de la Física que se aplica a otros campos como el diseño, 

el deporte o la ingeniería. 

FYQ.4.D.4. Aplicación de la Ley de Gravitación Universal en diferentes contextos, como la caída de los cuerpos y el movimiento orbital, para interpretar y explicar situaciones cotidianas. 

FYQ.4.D.6. Valoración de los efectos de las fuerzas aplicadas sobre superficies que afectan a medios líquidos o gaseosos, especialmente del concepto de presión, para comprender las aplicaciones 

derivadas de sus efectos. 

FYQ.4.E.1. Utilización de la información contenida en una ecuación química ajustada y de las leyes más relevantes de las reacciones químicas para hacer con ellas predicciones cualitativas y cuantitativas 

por métodos experimentales y numéricos, y relacionarlo con los procesos fisicoquímicos de la industria, el medioambiente y la sociedad. 



 

Procedimientos de evaluación y criterios de calificación 4º ESO 2024-25 
 
FYQ.4.E.2. Descripción cualitativa de reacciones químicas del entorno cotidiano, incluyendo las combustiones, las neutralizaciones y los procesos electroquímicos, comprobando experimentalmente algunos 

de sus parámetros, para hacer una valoración de sus implicaciones en la tecnología, la sociedad o el medioambiente y de su especial importancia económica y social en Andalucía (el hidrógeno verde, los 

combustibles fósiles, la metalurgia y electrólisis del cobre). 

 

6.2. Detectar las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la sociedad para entender la capacidad de la ciencia para darles solución 

sostenible a través de la implicación de toda la ciudadanía. 

FYQ.4.A.4. Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes medios para desarrollar un criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a 

la mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e igualitaria. Utilización de herramientas tecnológicas en el entorno científico. Selección, comprensión e interpretación de la información relevante 

de un texto de divulgación científica. 

FYQ.4.A.5. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales hitos históricos y actuales de la física y la química para el avance y la mejora de la sociedad. 

FYQ.4.B.4. Valoración de la utilidad de los compuestos químicos a partir de sus propiedades en relación con cómo se combinan los átomos, a la naturaleza iónica, covalente o metálica del enlace químico 

y a las fuerzas intermoleculares, como forma de reconocer la importancia de la química en otros campos como la ingeniería, la biología o el deporte. 

FYQ.4.C.1. Formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas de energía, y sus aplicaciones a partir de sus propiedades y del principio de conservación, como base para la experimentación 

y la resolución de problemas relacionados con la energía mecánica, con o sin fuerza de rozamiento, en situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que esta juega en el avance de la investigación 

científica. 

FYQ.4.C.2. Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de los distintos procesos de transferencia de energía, de la velocidad a la que transcurren y de sus efectos en los cuerpos, especialmente los cambios 

de estado y la dilatación, en los que están implicados fuerzas o diferencias de temperatura, como base de la resolución de problemas cotidianos. La luz y el sonido como ondas que transfieren energía. 

Utilización de la energía del Sol como fuente de energía limpia y renovable. 

FYQ.4.C.5. Estimación de valores de energía y consumos energéticos en situaciones cotidianas mediante la aplicación de conocimientos, la búsqueda de información contrastada, la experimentación y el 

razonamiento científico para debatir y comprender la importancia de la energía en la sociedad, su producción y su uso responsable; así como la importancia histórica y actual de las máquinas térmicas. 

FYQ.4.D.1. Predicción y comprobación, utilizando la experimentación y el razonamiento lógico-matemático, de las principales magnitudes, ecuaciones y gráficas que describen el movimiento de un cuerpo, 

tanto rectilíneo como circular, para relacionarlo con situaciones cotidianas y la mejora de la calidad de vida. 

FYQ.4.D.2. Aplicación de las Leyes de Newton y reconocimiento de la fuerza como agente de cambios en los cuerpos, como principio fundamental de la Física que se aplica a otros campos como el diseño, 

el deporte o la ingeniería. 

FYQ.4.D.6. Valoración de los efectos de las fuerzas aplicadas sobre superficies que afectan a medios líquidos o gaseosos, especialmente del concepto de presión, para comprender las aplicaciones 

derivadas de sus efectos. 

FYQ.4.E.1. Utilización de la información contenida en una ecuación química ajustada y de las leyes más relevantes de las reacciones químicas para hacer con ellas predicciones cualitativas y cuantitativas 

por métodos experimentales y numéricos, y relacionarlo con los procesos fisicoquímicos de la industria, el medioambiente y la sociedad. 

FYQ.4.E.2. Descripción cualitativa de reacciones químicas del entorno cotidiano, incluyendo las combustiones, las neutralizaciones y los procesos electroquímicos, comprobando experimentalmente algunos 

de sus parámetros, para hacer una valoración de sus implicaciones en la tecnología, la sociedad o el medioambiente y de su especial importancia económica y social en Andalucía (el hidrógeno verde, los 

combustibles fósiles, la metalurgia y electrólisis del cobre). 

FYQ.4.E.4. Relación de las variables termodinámicas y cinéticas en las reacciones químicas, aplicando modelos como la teoría de colisiones, para explicar el mecanismo de una reacción química, su 

velocidad y energía, a partir de la reordenación de los átomos, así como la ley de conservación de la masa y realizar predicciones aplicadas a los procesos cotidianos más importantes. 

 



 

Procedimientos de evaluación y criterios de calificación 4º ESO 2024-25 
 
Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo, 

ponderando en la calificación final cada uno 10/15. 

  

  



 

Procedimientos de evaluación y criterios de calificación 4º ESO 2024-25 
 

 

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN PERSONAL Y PROFESIONAL  

CRITERIOS GENERALES DE CALIFICACIÓN  

Trabajo individual de los alumnos desarrollando las actividades propuestas a lo largo de cada unidad. Estas actividades sirven para comprobar, comprender y afianzar los contenidos desarrollados 

en cada epígrafe, además de que muchas de ellas están basadas en la resolución de problemas que se encuentran en la vida cotidiana. Todo ello realizado bajo la supervisión del profesor, que analizará 

las dificultades y orientará y proporcionará a sus alumnos las ayudas necesarias.  

● Trabajo de los alumnos sobre las actividades de recapitulación finales de cada unidad. Al término de cada unidad didáctica se vinculan los contenidos y las actividades realizadas en 

dos secciones: 

o La primera, denominada Evalúo mis competencias, permitirá a cada alumno reflexionar sobre lo que aprendido e interiorizado sobre la unidad. Se trabajan las competencias clave y se 

revisan y consolidan los contenidos fundamentales abordados en cada unidad didáctica teniendo en cuenta los criterios de evaluación oficiales. 

o La segunda, denominada Evalúo mis conocimientos, presenta diversas preguntas centradas en los conocimientos, capacidades y competencias trabajadas. Se responden a modo de 

tipo test por la existencia de cuatro posibles respuestas a la pregunta previamente planteada y que el alumno deberá señalar como respuesta acertada. Dichas preguntas permiten al alumnado hacerse una 

idea del grado de conocimientos adquiridos una vez completado el estudio de la unidad. 

● Reto profesional. Al final de la unidad se plantea un reto similar al que el alumnado encontrará en su trayectoria vital, formativa y profesional, con el que podrá entrenar sus habilidades 

por medio de la aplicación práctica de los contenidos. 

● Proyecto de vida (portafolio de proyecto personal y profesional). Desde el inicio, cada estudiante comenzará a trabajar paso a paso en la elaboración de su proyecto personal, académico 

y profesional y de aproximación de búsqueda de empleo, que le servirá como herramienta para planificar su futuro y desarrollar su hoja de ruta.  A través de este proyecto, cada persona se conocerá más 

profundamente y será consciente de sus cualidades personales, sus habilidades y sus conocimientos para empezar a trazar un propósito de vida planteándose objetivos realistas que puedan orientar su 

toma de decisiones. 

 

OBTENCIÓN DE LAS CALIFICACIONES POR EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN FINAL DE LA MATERIA. 

 Evaluación trimestral 

• Para obtener la calificación de las pruebas escritas por evaluación se llevará a cabo la media aritmética de todas las pruebas escritas realizadas durante el trimestre.. Para poder calcular la 

media de las pruebas, el alumnado deberá obtener una calificación mínima de 5 sobre 10 puntos en cada prueba.  

• A la nota obtenida mediante el procedimiento anterior se le sumarán las puntuaciones correspondientes al trabajo diario.  

• Se contempla la realización de una prueba de recuperación trimestral para los/as alumnos/as que no hayan superado la evaluación correspondiente. 

 

Calificación final  
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• La nota final del curso será la nota media de las tres evaluaciones, siempre y cuando tenga una calificación no inferior a 5 puntos en cada una de las evaluaciones. En caso contrario, deberá 

realizar la recuperación de esas evaluaciones pendientes de calificación positiva. 
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GEOGRAFÍA E HISTORIA  

 

COMPETENCIA CRITERIOS 

 

1: Buscar, seleccionar, tratar y 
organizar información sobre temas 
relevantes del presente y del 
pasado 

1.1. Elaborar contenidos propios en distintos formatos, mediante aplicaciones y estrategias de recogida y representación de datos más complejas, usando y 
contrastando críticamente fuentes fiables, tanto analógicas como digitales, del presente y de la historia contemporánea, identificando la desinformación y la 
manipulación. 

1.2. Establecer conexiones y relaciones entre los conocimientos e informaciones adquiridos, elaborando síntesis interpretativas y explicativas, mediante informes, 
estudios o dosieres informativos, que reflejen un dominio y consolidación de los contenidos tratados. 

1.3. Transferir adecuadamente la información y el conocimiento por medio de narraciones, pósteres, presentaciones, exposiciones orales, medios audiovisuales y 
otros productos. 

2: Indagar, argumentar y elaborar 
productos propios sobre 
problemas geográficos, históricos 
y sociales 

2.1. Generar productos originales y creativos mediante la reelaboración de conocimientos previos a través de herramientas de investigación que permitan explicar 
problemas presentes y pasados de la humanidad a distintas escalas temporales y espaciales, de lo local a lo global, utilizando conceptos, situaciones y datos 
relevantes. 

2.2. Producir y expresar juicios y argumentos personales y críticos de forma abierta y respetuosa, haciendo patente la propia identidad y enriqueciendo el acervo 
común en el contexto del mundo actual, sus retos y sus conflictos desde una perspectiva sistémica y global 

3: Conocer los principales desafíos 
a los que se han enfrentado 
distintas sociedades a lo largo del 
tiempo 

3.1. Conocer los Objetivos de Desarrollo Sostenible, realizando propuestas que contribuyan a su logro, aplicando métodos y proyectos de investigación e incidiendo 
en el uso de mapas y otras representaciones gráficas, así como de medios accesibles de interpretación de imágenes. 

3.2 Entender y afrontar, desde un enfoque ecosocial, problemas y desafíos pasados, actuales o futuros de las sociedades contemporáneas teniendo en cuenta sus 
relaciones de interdependencia y ecodependencia. 

3.3. Utilizar secuencias cronológicas complejas en las que identificar, comparar y relacionar hechos y procesos en diferentes períodos y lugares históricos 
(simultaneidad, duración, causalidad), utilizando términos y conceptos específicos del ámbito de la Historia y de la Geografía. 

3.4. Analizar procesos de cambio histórico y comparar casos de la historia y la geografía a través del uso de fuentes de información diversas, teniendo en cuenta las 
transformaciones de corta y larga duración (coyuntura y estructura), las continuidades y permanencias en diferentes períodos y lugares. 

4 Identificar y analizar los 
elementos del paisaje y su 
articulación en sistemas complejos 

4.1. Identificar los elementos del entorno y comprender su funcionamiento como un sistema complejo por medio del análisis multicausal de sus relaciones naturales 
y humanas, presentes y pasadas, valorando el grado de conservación y de equilibrio dinámico. 

4.2. Idear y adoptar, cuando sea posible, comportamientos y acciones que contribuyan a la conservación y mejora del entorno natural, rural y urbano, a través del 
respeto a todos los seres vivos, mostrando comportamientos orientados al logro de un desarrollo sostenible de dichos entornos, y defendiendo el acceso universal, 
justo y equitativo a los recursos que nos ofrece el planeta. 

5 Analizar de forma crítica 
planteamientos históricos y 
geográficos explicando la 
construcción de los sistemas 
democráticos y los principios 
constitucionales 

5.1. Conocer, valorar y ejercitar responsabilidades, derechos y deberes y actuar en favor de su desarrollo y afirmación, a través del conocimiento de nuestro 
ordenamiento jurídico y constitucional, de la comprensión y puesta en valor de nuestra memoria democrática y de los aspectos fundamentales que la conforman, de 
la contribución de los hombres y mujeres a la misma y la defensa de nuestros valores constitucionales. 

5.2. Reconocer movimientos y causas que generen una conciencia solidaria, promuevan la cohesión social, y trabajen para la eliminación de la desigualdad, 
especialmente la motivada por cuestión de género, y para el pleno desarrollo de la ciudadanía, mediante la movilización de conocimientos y estrategias de 
participación, trabajo en equipo, mediación y resolución pacífica de conflictos. 

6 Comprender los procesos 
geográficos, históricos y culturales 
que han conformado la realidad 
multicultural en la que vivimos 

6.1. Rechazar actitudes discriminatorias y reconocer la riqueza de la diversidad, a partir del análisis de la relación entre los aspectos geográficos, históricos, 
ecosociales y culturales que han conformado la sociedad globalizada y multicultural actual, y del conocimiento de la aportación de los movimientos en defensa de 
los derechos de las minorías y en favor de la inclusión y la igualdad real, especialmente de las mujeres y de otros colectivos discriminados. 

6.2. Contribuir al bienestar individual y colectivo a través del diseño, exposición y puesta en práctica de iniciativas orientadas a promover un compromiso activo con 
los valores comunes, la mejora del entorno y el servicio a la comunidad. 

7 Identificar los fundamentos que 
sostienen las diversas identidades 

7.1. Reconocer los rasgos que van conformando la identidad propia y de los demás, la riqueza de las identidades múltiples en relación con distintas escalas 
espaciales, a través de la investigación y el análisis de sus fundamentos geográficos, históricos, artísticos, ideológicos y lingüísticos, y el reconocimiento de sus 
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propias y las ajenas expresiones culturales. 

7.2. Conocer y contribuir a conservar el patrimonio material e inmaterial común, respetando los sentimientos de pertenencia y adoptando compromisos con 
principios y acciones orientadas a la cohesión y la solidaridad territorial de la comunidad política, los valores del europeísmo y de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos. 

8 Tomar conciencia del papel de 
los ciclos demográficos, el ciclo 
vital, las formas de vida y las 
relaciones intergeneracionales y 
de dependencia en la sociedad 
actual 

8.1. Adoptar un papel activo y comprometido con el entorno, de acuerdo con aptitudes, aspiraciones, intereses y valores propios, a partir del análisis crítico de la 
realidad económica, de la distribución y gestión del trabajo, y la adopción de hábitos responsables, saludables, sostenibles y respetuosos con la dignidad humana y 
la de otros seres vivos, así como de la reflexión ética ante los usos de la tecnología y la gestión del tiempo libre. 

8.2. Reconocer las iniciativas de la sociedad civil, reflejadas en asociaciones y entidades sociales, adoptando actitudes de participación y transformación en el 
ámbito local y comunitario, especialmente en el ámbito de las relaciones intergeneracionales. 

9 Conocer y valorar la importancia 
de la seguridad integral ciudadana 
en la cultura de convivencia 
nacional e internacional 

9.1. Interpretar y explicar de forma argumentada la conexión de España con los grandes procesos históricos de la época contemporánea, valorando lo que han 
supuesto para su evolución y señalando las aportaciones de sus habitantes a lo largo de la historia, así como las aportaciones del Estado y sus instituciones a la 
cultura europea y mundial. 

9.2. Contribuir a la consecución de un mundo más seguro, justo, solidario y sostenible, a través del análisis de los principales conflictos del presente y el 
reconocimiento de las instituciones del Estado, y de las asociaciones civiles que garantizan la seguridad integral y la convivencia social, así como de los 
compromisos internacionales de nuestro país en favor de la paz, la seguridad, la cooperación, la sostenibilidad, los valores democráticos y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 

 

LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN QUE SE UTILIZARÁN POR EL DEPARTAMENTO SON: 

 

a) Pruebas escritas u orales: preguntas de respuesta corta, texto incompleto, emparejamiento, opción múltiple, verdadero/falso, de composición y ensayo. 

b) Revisión y análisis de las tareas y trabajos: actividades de clase, trabajos monográficos individuales o en grupos, cuaderno de clase. 

c) Observación de la evolución del proceso de aprendizaje: participación en el desarrollo de la clase, corrección de tareas, resolución de dudas, etc. 

d) Rúbricas y otros instrumentos de recogida de información para el trabajo en Grupos cooperativos, con productos finales que podrán ser individuales o de grupo. 
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INGLÉS 

 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 1 

- CRITERIO DE EVALUACIÓN 1.1: Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información pertinente de textos orales, escritos y multimodales sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 
 

o INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: LISTENING, READING 
o PONDERACIÓN: ARITMÉTICA 
 

- CRITERIO DE EVALUACIÓN 1.2: Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones 

interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado. 

 

o INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: LISTENING, READING 
o PONDERACIÓN: ARITMÉTICA 

 
- CRITERIO DE EVALUACIÓN 1.3: Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa para comprender el sentido general, la 

información esencial y los detalles más relevantes de los textos; inferir significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y gestionar información veraz. 
-  

o INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: LISTENING, READING 
o PONDERACIÓN: ARITMÉTICA 

 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 2 

- CRITERIO DE EVALUACIÓN 2.1: Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público próximo a la experiencia del alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, utilizando recursos verbales y 
no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 
 

o INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: SPEAKING 
o PONDERACIÓN: ARITMÉTICA 

 
- CRITERIO DE EVALUACIÓN 2.2: Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación comunicativa 

propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del 
alumnado, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 
 

o INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: WRITING 
o PONDERACIÓN: ARITMÉTICA 
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- CRITERIO DE EVALUACIÓN 2.3: Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos coherentes, 
cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de las necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto. 

-  
o INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: WRITING, SPEAKING, USE OF ENGLISH TEST 
o PONDERACIÓN: ARITMÉTICA 

 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 3 

- CRITERIO DE EVALUACIÓN 3.1: Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia personal o 

de interés público cercanos a la experiencia del alumnado, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, 

ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras. 

 

o INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: WRITING, SPEAKING, COLLABORATIVE WORK 
o PONDERACIÓN: ARITMÉTICA 

 
- CRITERIO DE EVALUACIÓN 3.2:  Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 

aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas. 

 

o INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: WRITING, SPEAKING 
o PONDERACIÓN: ARITMÉTICA 

 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 4 

- CRITERIO DE EVALUACIÓN 4.1:   Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía 
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas y participando en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en el entorno, apoyándose en 
diversos recursos y soportes. 

-  
o INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: WRITING, SPEAKING, USE OF ENGLISH TEST 
o PONDERACIÓN: ARITMÉTICA 

 
- CRITERIO DE EVALUACIÓN 4.2: Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean 

adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada 
momento. 

 

o INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: WRITING, SPEAKING, USE OF ENGLISH TEST 
o PONDERACIÓN: ARITMÉTICA 
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COMPETENCIA ESPECÍFICA 5 

- CRITERIO DE EVALUACIÓN 5.1: Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su 
funcionamiento. 

 

o INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: USE OF ENGLISH TEST 
o PONDERACIÓN: ARITMÉTICA 

 

- CRITERIO DE EVALUACIÓN 5.2:   Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos y digitales. 

 

o INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: USE OF ENGLISH TEST 
o PONDERACIÓN: ARITMÉTICA 

 

- CRITERIO DE EVALUACIÓN 5.3:  Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

 

o INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: CUADERNO, TAREAS DE CLASE, TAREAS PARA CASA 
o PONDERACIÓN: ARITMÉTICA 

 

 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 6 

- CRITERIO DE EVALUACIÓN 6.1: Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, 
rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y proponiendo vías de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten 
la comunicación. 

 

o INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: PROYECTOS, TAREAS DE CLASE  
o PONDERACIÓN: ARITMÉTICA 

 

- CRITERIO DE EVALUACIÓN 6.2: Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la 
lengua extranjera, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos. 

 

o INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: PROYECTOS, READING, LISTENING  
o PONDERACIÓN: ARITMÉTICA 
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- CRITERIO DE EVALUACIÓN 6.3: Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los 
principios de justicia, equidad e igualdad. 

 

o INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: PROYECTOS, READING, LISTENING  
o PONDERACIÓN: ARITMÉTICA 
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LABORATORIO Y EXPERIMENTACIÓN EN CIENCIAS 

DEPARTAMENTO DE BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 

ASPECTOS GENERALES DE LA EVALUACIÓN 

 

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo artículo 13 de la orden por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, los 

referentes de la evaluación serán los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. Por ello y a tal efecto, al 

departamento de Biología y Geología acuerda que los criterios de evaluación serán los que se detallan en este documento. 

 Por otra parte, para la evaluación del alumnado se utilizará diferentes instrumentos, entre otros, los que se citan y siempre tomando como refente los criterios de evaluación: 

 

• cuestionarios 

• formularios 

• presentaciones 

• exposiciones orales, 

• edición de documentos 

• pruebas 

• escalas de observación, rúbricas o portfolios 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA PROYECTO INTERDISCIPLINAR: EL LABORATORIO Y LA EXPERIMENTACIÓN EN CIENCIAS DE 4º DE ESO 

 

 Los criterios de evaluación que se relacionan a continuación, e efectos de expresar la evaluación en una calificación, se ponderarán de forma equitativa, con el mismo valor cada uno. 

 

1.1. Interpretar el funcionamiento del cuerpo humano como unidad anatómica y funcional, reconociendo los distintos niveles de integración y participación de los sistemas corporales. 

1.2. Comprender y relacionar los distintos elementos anatómicos que conforman los sistemas corporales. 

1.3. Analizar y comprender los mecanismos básicos de funcionamiento de los aparatos y sistemas corporales, así como su asociación con otros en torno a sus funciones básicas aplicadas. 

1.4. Manejar destrezas tales como el uso del microscopio y las técnicas de disección para una mejor comprensión de la anatomía humana. 

2.1. Aplicar los métodos de las ciencias empíricas para la recopilación rigurosa de datos de la realidad observada, así como aquellos conducentes a la organización e interpretación de los mismos. 

2.2. Manejar con precisión metodológica la terminología específica de las ciencias utilizadas para la descripción de los sistemas corporales y las funciones básicas que realizan. 

3.1. Buscar, seleccionar y ordenar de forma sistemática información útil sobre el conocimiento de la anatomía y fisiología humana, identificando fuentes fiables, y realizando un análisis crítico y aplicado 

a situaciones específicas. 

3.2. Contrastar y justificar la información relacionada con los problemas habitualmente planteados que implican el conocimiento del funcionamiento del cuerpo humano, identificando creencias 

infundadas, bulos, falacias interesadas o simplemente, razonamientos no fundamentados. 

3.2. Contrastar y justificar la información relacionada con los problemas habitualmente planteados que implican el conocimiento del funcionamiento del cuerpo humano, identificando creencias 

infundadas, bulos, falacias interesadas o simplemente, razonamientos no fundamentados. 
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3.3. Mantener una actitud crítica y activa frente a informaciones contrarias a la salud individual y colectiva, y producir información favorable a los hábitos adecuados para la consecución de un estilo de 

vida saludable. 

4.1. Planificar y poner en práctica proyectos activos, de impacto en su entorno social, imbricados en el cuidado de la salud y el fomento de estilos de vida activos. 

4.2. Conocer y aplicar principios básicos de ergonomía e higiene postural en las actividades de la vida cotidiana. 

4.3. Adoptar medidas de seguridad e higiene postural en las actividades colectivas e individuales que organiza o en las que se participa. 

5.1. Analizar y comprender los fundamentos de sus acciones motrices, tanto de la vida cotidiana como de prácticas deportivas o expresivas. 

5.2. Adaptar o modificar, si fuera necesario, sus actividades cotidianas, en especial las motoras, a sus condiciones anatómicas y fisiológicas, convirtiéndolas en eficientes y fuentes de bienestar. 

 

DEPARTAMENTO DE FÍSICA Y QUÍMICA 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Orden de 30 de mayo de 2023,  por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía,  sobre el carácter y referentes de la evaluación, tomamos en consideración que: 

 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un instrumento para 

la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

2. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 

3. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta 

el grado de consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen asociados. 

 

Por otra parte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo artículo 11 de la citada orden, el profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución 

del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia. Por ello y a tal efecto, los departamentos de Física y Química 

y de Biología y Geología acuerdan que los criterios de evaluación serán los que se detallan en este documento. 

 

Igualmente señalamos, como establece el mencionado marco normativo,  que para la evaluación del alumnado se utilizará diferentes instrumentos, entre otros, los que se citan y siempre tomando como 

referente los criterios de evaluación: 

 

- Cuestionarios 

- Cuaderno de laboratorio 

- Formularios 

- Presentaciones 

- Exposiciones orales 

- Edición de documentos 
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- Pruebas 

- Escalas de observación, rúbricas o portfolios 

- Informes de actividades prácticas 

  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA PROYECTO INTERDISCIPLINAR: El LABORATORIO Y LA EXPERIMENTACIÓN EN CIENCIAS DE 4º DE ESO 

 

1. Comprender y explicar con rigor los fenómenos fisicoquímicos y biológicos y geológicos cotidianos a partir de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos de manera argumentada, 

utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación. 

2. Reconocer y describir situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas colaborativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química y la biología y la geología  

pueden contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad y en el medioambiente. 

3. Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos científicos a partir de situaciones tanto observadas en el mundo natural como planteadas a través de enunciados 

con información textual, gráfica o numérica. 

4. Aplicar las leyes y teorías científicas más importantes para validar hipótesis, de manera informada y coherente con el conocimiento científico existente, diseñando los procedimientos experimentales o 

deductivos necesarios para resolverlas y analizan los resultados críticamente. 

5. Predecir, para las cuestiones planteadas, respuestas que se puedan comprobar con las herramientas y conocimientos adquiridos, tanto de forma experimental como deductiva, aplicando el razonamiento 

lógico-matemático en su proceso de validación. 

6. Emplear fuentes variadas, fiables y seguras para consultar, seleccionar, interpretar. organizar y comunicar información relativa a un proceso fisicoquímico, biológico o geológico concreto, relacionando 

entre sí lo que cada una de ellas contiene, extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema y desechando todo lo que sea irrelevante. 

7. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la ciencia, incluyendo el uso correcto de varios sistemas de unidades, las herramientas matemáticas necesarias y las reglas de nomenclatura avanzadas, 

para facilitar una comunicación efectiva con toda la comunidad científica. 

8. Aplicar con rigor las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y química y el del Biología y Geología como medio de asegurar la salud propia y colectiva, la 

conservación sostenible del medioambiente y el respeto por las instalaciones. 

9. Utilizar de forma eficiente recursos variados, tradicionales y digitales, para mejorar el aprendizaje autónomo y la interacción con otros miembros de la comunidad educativa, de forma rigurosa y respetuosa 

y analizando críticamente las aportaciones de cada participante. 

10. Emprender, de forma autónoma y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que involucren al alumnado en la mejora de la sociedad andaluza y global y que creen valor tanto para el 

individuo como para la comunidad. 

11. Identificar los posibles riesgos naturales potenciados por determinadas acciones humanas, así como reconocer los principales riesgos naturales en Andalucía. 

Todos los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de las competencias, por lo que tendrán el mismo valor en la calificación final: 10/11  
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LATÍN 

Criterios de calificación Criterios de evaluación/ competencias Instrumentos de evaluación 

Trabajo en clase BL1.1.1. Localizar en un mapa el marco geográfico de la lengua 

latina y su expansión delimitando sus ámbitos de influencia y 

ubicando con precisión puntos geográficos, ciudades o restos 

arqueológicos conocidos por su relevancia histórica. CCL, CSC, 

CEC 

BL1.1.2. Identificar las lenguas que se hablan en España, 

diferenciando por su origen romances y no romances y delimitando 

en un mapa las zonas en las que se utilizan. CCL 

BL1.2.1. Traducir del latín las palabras transparentes sirviéndose del 

repertorio léxico que conoce tanto en la propia lengua como en otras 

lenguas modernas. CCL 

BL1.2.2. Deducir el significado de palabras tomadas de las distintas 

lenguas de España a partir de los étimos latinos. CCL,CEC 

BL1.3.1. Identificar y distinguir en palabras propuestas sus 

formantes, señalando y diferenciando lexemas y afijos y buscando 

ejemplos de otros términos en los que estén presentes. 

BL1.4.1. Reconocer los latinismos más frecuentes existentes en su 

propia lengua.CCL, CD, CAA 

BL1.5.1. Recopilar y filtrar la información del bloque empleando para 

ello las TIC. 

    Observación directa. 

 

    Participación. 

 

    Trabajo en clase y casa. 

 

    Corrección y realización de       actividades. 

 

   Trabajo colaborativo. 

 

    Cuaderno. 
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Trabajos de investigación BL5.1.1. Distinguir las diferentes etapas de la historia de Roma, 

explicando sus rasgos esenciales y las circunstancias que 

intervienen en el paso de unas a otras. CCL 

BL5.1.2.Enmarcar determinados hechos históricos en el periodo 

histórico correspondiente. CSC, CEC, CAA 

BL5.1.3. Elaborar ejes cronológicos en los que se representan hitos 

históricos relevantes, consultando diferentes fuentes de información. 

BL5.1.4. Describe algunos de los principales hitos históricos de la 

civilización latina explicando a grandes rasgos las circunstancias en 

las que tienen lugar y sus principales consecuencias. CSC, CEC 

BL5.1.2.1. Identificar los confines geográficos de la antigua provincia 

Bética romana en una visión sincrónica, cotejándolos en cada 

momento con los de la Andalucía contemporánea. CSC, CEC 

BL5.2.1. Identificar y explicar los diferentes papeles que 

desempeñan dentro de la familia cada uno de sus miembros 

analizando a través de ellos estereotipos culturales de la época y 

comparándolos con los actuales. CCL.CSC.CEC 

 

BL5.3.1. Describir los rasgos esenciales que caracterizan las 

sucesivas formas de organización del sistema político romanos 

CSC, CEC 

BL5.3.2. Describir la organización de la sociedad romana, 

explicando las características de las distintas clases sociales y los 

   Lectura colectiva. 
 

  Fichas de lectura. 

 

  Debates colectivos. 

 

  Pruebas escritas y/o orales. 

 

  Observación directa lectura en clase. 

 

  Exposiciones/entrevista. 

 

  Uso de las TIC. 

 

  Booktrailer. 

 

  Pruebas presenciales. 

  Pruebas telemáticas. 

  Exposiciones orales en vídeo o audio. 

  Cuestionarios online. 

  Formularios online. 
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papeles asignados a cada una de ellas, comparándolos con los 

actuales. CSC, CD,CAA 

 

BL5.4.1. Describir los elementos característicos de la vida cotidiana 

de los romanos en diferentes facetas, tales como el día a día en la 

infancia, los tipos de viviendas, los comercios, los viajes, la 

medicina, el ejército, etc. 

 

BL5.5.1. Identificar los principales dioses y héroes de la mitología 

grecolatina, señalando los rasgos que los caracterizan, y 

estableciendo relaciones entre los dioses más importantes. 

BL5.5.2. Reconocer e ilustrar con ejemplos la pervivencia de lo 

mítico y de la figura del héroe en nuestra cultura, señalando las 

semejanzas y las principales diferencias que se observan entre 

ambos tratamientos. 

 

BL5.6.1 Localizar a través de las TIC la información relacionada con 

este apartado. CCL, CAA 

Exámenes BL6.1.1. Utilizar mecanismos de inducción para comprender textos 

de forma global. 

BL6.1.2. Realizar una traducción adecuada de determinados textos 

latinos. CCL,CAA 

BL6.2.1. Crear textos sencillos en latín, utilizando las estructura y el 

léxico aprendidos.CCL, CAA, CEC 

BL6.3.1. Utilizar adecuadamente el análisis morfológico y sintáctico 

de textos de dificultad graduada, cuando se le requiere. CCL, CAA, 

CEC 

BL6.4.1. Realizar comentarios sobre los principales rasgos de los 

textos seleccionados y sobre los aspectos culturales presentes en 

los mismos, aplicando para ello los conocimientos adquiridos 

previamente en esta o en otras materias. CCL,CSC, CAA 

BL6.4.2. Elaborar mapas conceptuales y estructurales de los textos 

propuestos, localizando el tema principal y distinguiendo sus partes. 

BL6.5.1. Responder a preguntas simples en latín, resume 

brevemente en latín el contenido de un texto, etc. y traduce 

  Pruebas escritas. 
 

  Pruebas orales. 

 

  Otros que determine el profesor/a. 

 

  Pruebas presenciales. 

  Pruebas telemáticas. 

  Exposiciones orales en vídeo o audio. 

  Cuestionarios online. 
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correctamente un texto como paso último en el proceso de 

aprendizaje del latín. CCL 
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LENGUA Y LITERATURA 

 

 
 

Saberes Competencias Criterio 

La lengua y sus 
hablantes 
 

1 Describir y apreciar la diversidad lingüistica del mundo a partir del 
reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe 
y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo 
sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales 
variedades dialectales del español, como el andaluz, para favorecer 
la reflexión interlingüistica, para combatir los estereotipos y 
prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente 
de riqueza cultural. 

1.1 Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con  tención especial a 
la modalidad lingüística andaluza, a partir de la explicación de su origen y su  desarrollo histórico y 
sociolingüístico, contrastando aspectos lingüísticos y discursivos de las  distintas lenguas, así como rasgos de 
los dialectos del español, diferenciándolos de los rasgos  sociolectales y de registro, en manifestaciones orales, 
escritas y multimodales. 

1.2 Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración 
de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüística en el entorno social 
próximo y de la exploración y reflexión en torno a los fenómenos del contacto entre lenguas y de la indagación 
de los derechos lingüísticos individuales y colectivos. 

Comunicación 

2 Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo 
el sentido general y la información más relevante, identificando el 
punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su 
forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse 
opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio. 
  

2.1 Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta complejidad de 
diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado y que aborden 
temas de relevancia social, analizando la interacción entre los diferentes códigos y desarrollando las destrezas 
específicas que se requieren para la comprensión e interpretación de mensajes orales, desde las más básicas 
a las más avanzadas. 

2.2 Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales de cierta complejidad que sean significativos 
para el alumnado y que aborden temas de relevancia social, evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del 
canal utilizado, a sí como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados para hacer frente a los 
riesgos de manipulación y desinformación. 
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3 Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, 
cohesión y registro adecuado, atendiendo a las convenciones 
propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en 
interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto 
para construir conocimiento y establecer vínculos personales como 
para intervenir de manera activa e informada en diferentes 
contextos sociales. 

3.1 Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad con diferente grado de 
planificación en contextos diversificados y significativos sobre temas de interés personal, social, educativo y 
profesional ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, para estructurar el 
discurso y para adecuar el registro y el comportamiento no verbal, con fluidez, coherencia, cohesión y el 
registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales. 

3.2 Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en 
situaciones orales formales relacionadas con diferentes contextos de carácter dialogado, con actitudes de 
escucha activa, de respeto hacia el interlocutor y estrategias de cooperación conversacional y cortesía 
lingüística. 

4 Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido 
crítico y diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido 
global y las ideas principales y secundarias, identificando la 
intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y 
evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades 
e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento. 

4.1 Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del 
emisor de textos escritos y multimodales, de cierta complejidad que respondan a diferentes propósitos de 
lectura, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura que permitan reconstruir la 
relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos textos, y 
reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido. 

4.2 Valorar críticamente el contenido y la forma de textos escritos y multimodales de cierta complejidad, 
evaluando su calidad y fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados. 

5 Producir textos escritos y multimodales coherentes, 
cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a las 
convenciones propias del género discursivo elegido, para construir 
conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y 
creativa a demandas comunicativas concretas. 

5.1 Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión y cierto grado de complejidad 
atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la escritura para 
la toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter 
académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y 
presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 

5.2 Incorporar procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de 
estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical, así como la coherencia, la cohesión y la 
adecuación. 

6 Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes 
fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y 
evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla 
y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto 
de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad 

6.1 Localizar, seleccionar y contrastar información de manera autónoma procedente de diferentes fuentes, 
calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en 
esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista crítico 
respetando los principios de propiedad intelectual. 
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intelectual. 

6.2 Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma en diferentes soportes sobre diversos temas de 
interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada. 

6.3 Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación con la 
búsqueda y la comunicación de la información. 

10 Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y 
la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un 
lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a 
través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino 
también ético y democrático del lenguaje. 

10.1 Identificar, analizar de manera crítica y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de 
poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los 
elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales de la 
comunicación. 

10.2 Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos, tanto e n el 
ámbito personal como educativo, social y profesional, mostrando respeto por las normas y empatía. 

Educación literaria 

7 Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras 
diversas, como fuente de placer y conocimiento, configurando un 
itinerario lector que evolucione progresivamente en cuanto a 
diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir 
experiencias de lectura para construir la propia identidad lectora y 
para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

7.1 Leer de manera autónoma textos seleccionados, en función de los propios gustos, intereses y necesidades, 
y dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural, explicando los criterios de selección de las 
lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria y la experiencia de lectura. 

7.2 Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la obra con la propia 
experiencia biográfica, lectora y cultural, entendiendo la lectura como una de las bases sociales del individuo. 

8 Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del 
patrimonio andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje 
específico y movilizando la experiencia biográfica y los 
conocimientos literarios y culturales que permiten establecer 
vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones 
artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las 
posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de 
intención literaria. 

8.1 Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones internas y 
externas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y su forma a sí como de l as relaciones 
externas del texto con su contexto sociohistórico, atendiendo a la configuración y evolución de los géneros y 
subgéneros literarios. 

8.2 Establecer de manera autónoma vínculos argumentados entre los textos leídos con otros textos escritos, 
orales o multimodales y otras manifestaciones artísticas y culturales en función de temas, tópicos, estructuras, 
lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura. 

8.3 Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y 
con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos 
significativos del patrimonio andaluz nacional y universal en los que se empleen convenciones formales de los 
diversos géneros y estilos literarios. 
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Reflexión sobre la 
lengua 

9 Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus 
usos y reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las 
elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, 
para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el 
repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de 
producción oral y escrita como de comprensión e interpretación 
crítica. 

9.1 Revisar los textos propios de manera autónoma y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a 
partir de la reflexión metalingüística e interlingüística con el metalenguaje específico, e identificar y subsanar 
algunos problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso. 

9.2 Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del 
emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando de manera autónoma el conocimiento explícito de la 
lengua y unmetalenguaje específico. 

9.3 Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de la 
observación, la comparación y la transformación de enunciados, así como la formulación de hipótesis y la 
búsqueda de contraejemplos, utilizando un metalenguaje específico y consultando de manera autónoma 
diccionarios, manuales y gramáticas. 
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INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 
Todos los criterios contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la competencia especifica y tendrán el mismo valor. Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios 
de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas que marca la ley para nuestra asignatura. 
Así, ante la necesidad de concretar los procedimientos e instrumentos de evaluación en esta programación, el Departamento de Lengua ha decidido establecer de forma general los que se explicitan a 
continuación: 
 

- Observación directa. - Cuestionarios. 

- Autoevaluación y coevaluación. - Trabajo autónomo. 

- Diario de clase. - Lectura de los libros obligatorios y del Plan Lector. 

- Fichas de seguimiento. - Participar en debates. 

- Registro de tareas realizadas. - Pruebas escritas y pruebas orales.  

 

- Rúbricas. 

- Presentación de trabajos o tareas individuales o en grupo. 

- Tareas en soporte digital. 

 
Para aprobar la materia será necesaria una puntuación igual o superior a cinco puntos sobre diez en cada una de las evaluaciones trimestrales o, en su defecto, en las recuperaciones de cada uno de los 
trimestres o en la global final. 
Las pruebas objetivas que no se realicen en la fecha fijada no se repetirán. El/La profesor/a señalará un día alternativo cuando lo estime necesario y siempre que el alumno/a haya presentado en su 
momento certificado médico. En todo caso podrá realizarlo en la fecha fijada para la recuperación correspondiente. 
 
LECTURAS 
Además de la lectura trimestral, el alumno/a podrá realizar lecturas voluntarias del itinerario lector por las que recibirá una calificación en el criterio de evaluación 7.1 
 
CORRECCIÓN DE LA EXPRESIÓN ESCRITA 
En la calificación de la expresión escrita se prestará especial atención a la presentación, caligrafía, incoherencias gramaticales y ortografía. 
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MATEMÁTICAS 

Los instrumentos de evaluación y calificación se agruparán en tres categorías:  

● las Pruebas objetivas, 

● la participación, 

● y las tareas y trabajos realizados por el alumnado. Situaciones de Aprendizaje.  

Se seguirán con ellos los siguientes procedimientos e instrumentos: 

Pruebas escritas: Se realizará al menos una prueba objetiva en cada trimestre (evaluación) dónde se valorarán los respectivos criterios de evaluación correspondientes a los Saberes Básicos. Cada 

profesor decidirá los criterios y estándares que incluye en cada prueba.  

Participación: Se tendrá en cuenta la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal. Este apartado se evaluará a través 

del instrumento de evaluación “participación”. En este apartado se valorarán los criterios de evaluación que correspondan según la tabla adjunta. Estos se evaluarán a lo largo de todo el curso. Para 

la obtención de la calificación correspondiente a este apartado se tendrá en cuenta: 

- Participación del alumnado en el desarrollo de la clase, planteando cuestiones, interviniendo en la propuesta de soluciones.  

- Actitud positiva hacia las Matemáticas tanto en el trabajo en clase individual como en grupo.  

Tareas y trabajos realizados por el alumnado. Situaciones de Aprendizaje: Se revisarán y analizarán las tareas y los trabajos a través del cuaderno y trabajos o tareas (obligatorios o voluntarios) 

que se hayan realizado fuera de este..Se valorarán los criterios adjuntos en la tabla. Estos criterios se evaluarán a lo largo de todo el curso. Los instrumentos utilizados serán:   

• El cuaderno de clase (del alumno) 

• Las tareas de casa 

• Los trabajos propuestos a lo largo del trimestre y Situaciones de Aprendizaje 

Calificación de la evaluación: La calificación de la evaluación se supondrá positiva si se obtiene al menos un cinco sobre diez en la nota media obtenida de los criterios de evaluación indicados, 

obtenidos a través de los instrumentos antes referidos. 

Recuperación de los trimestres no superados: A final de curso se realizará una recuperación final en la que cada alumno o alumna deberá recuperar la materia correspondiente a cada uno de los 

trimestres que no tenga superados y será global de toda la materia que ha formado parte de la evaluación de cada uno de los trimestres a recuperar. Le será de aplicación las notas obtenidas en los 

otros instrumentos de calificación de la forma anteriormente mencionada. No obstante lo anterior, en el marco de la evaluación continua, por razones pedagógicas y como un instrumento más de 

evaluación y calificación, cada profesor o profesora realizará una recuperación parcial de cada trimestre, inserta en el propio trimestre o con posterioridad a éste (donde se habrán tenido en cuenta 

para la calificación de la recuperación de cada trimestre la prueba escrita y el resto de los instrumentos de evaluación, de la misma forma que anteriormente hemos explicado), salvo del 3º trimestre, 

que se recuperará inserto en la prueba de recuperación final. 

Calificación final en la convocatoria ordinaria de junio: Se obtendrá como media de la calificación de cada uno de los criterios de evaluación. Para obtener una calificación positiva en la convocatoria 

ordinaria de junio, dicha media deberá ser mayor o igual a 5 puntos. 
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Tabla  (MATEMÁTICAS A) 

Categoría evaluable  Instrumentos de 

evaluación 

Criterios de evaluación 

Pruebas escritas Pruebas escritas 
• 1.1. Reformular problemas matemáticos de forma verbal y gráfica, interpretando los datos, las relaciones entre ellos y las preguntas 

planteadas. 

• 1.2. Seleccionar herramientas y estrategias elaboradas valorando su eficacia e idoneidad en la resolución de problemas. 

• 1.3. Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de un problema activando los conocimientos y utilizando las herramientas 
tecnológicas necesarias. 

• 2.1. Comprobar la corrección matemática de las soluciones de un problema. 

• 2.2. Seleccionar las soluciones óptimas de un problema valorando tanto la corrección matemática como sus implicaciones desde 
diferentes perspectivas (de género, de sostenibilidad, de consumo responsable…). 

• 4.1. Reconocer e investigar patrones, organizar datos y descomponer un problema en partes más simples facilitando su interpretación 
y su tratamiento computacional. 

• 4.2. Modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz interpretando, modificando y creando algoritmos sencillos. 

• 7.1. Representar matemáticamente la información más relevante de un problema, conceptos, procedimientos y resultados 
matemáticos visualizando ideas y estructurando procesos matemáticos. 

• 8.1. Comunicar ideas, conclusiones, conjeturas y razonamientos matemáticos, utilizando diferentes medios, incluidos los digitales, 
con coherencia, claridad y terminología apropiada. 

• 8.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en la vida cotidiana y en diversos contextos comunicando mensajes con 
contenido matemático con precisión y rigor. 

Participación Participación 
• 1.1. Reformular problemas matemáticos de forma verbal y gráfica, interpretando los datos, las relaciones entre ellos y las preguntas 

planteadas. 

• 1.2. Seleccionar herramientas y estrategias elaboradas valorando su eficacia e idoneidad en la resolución de problemas. 

• 2.2. Seleccionar las soluciones óptimas de un problema valorando tanto la corrección matemática como sus implicaciones desde 
diferentes perspectivas (de género, de sostenibilidad, de consumo responsable…). 

• 5.1. Deducir relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas, formando un todo coherente. 
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• 5.2. Analizar y poner en práctica conexiones entre diferentes procesos matemáticos aplicando conocimientos y experiencias previas. 

• 6.1. Proponer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y estrategias matemáticas, 
estableciendo y aplicando conexiones entre el mundo real y las matemáticas, y usando los procesos inherentes a la investigación 
científica y matemática: inferir, medir, comunicar, clasificar y predecir. 

• 6.2. Identificar y aplicar conexiones coherentes entre las matemáticas y otras materias realizando un análisis crítico. 

• 6.3. Valorar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad y su contribución en la superación de los retos que 
demanda la sociedad actual. 

• 9.1. Identificar y gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático generando expectativas positivas ante 
nuevos retos matemáticos. 

• 9.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas 
aceptando la crítica razonada. 

 

Tareas y trabajos 

realizados por el 

alumnado. Situaciones de 

Aprendizaje. 

Cuaderno de clase 

(del alumno) 

• 3.1. Formular, comprobar e investigar conjeturas de forma guiada estudiando patrones, propiedades y relaciones. 

• 3.2. Crear variantes de un problema dado, modificando alguno de sus datos y observando la relación entre los diferentes resultados 
obtenidos. 

• 3.3. Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la investigación y comprobación de conjeturas o problemas. 

• 5.1. Deducir relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas, formando un todo coherente. 

• 5.2. Analizar y poner en práctica conexiones entre diferentes procesos matemáticos aplicando conocimientos y experiencias previas. 

• 8.1. Comunicar ideas, conclusiones, conjeturas y razonamientos matemáticos, utilizando diferentes medios, incluidos los digitales, 
con coherencia, claridad y terminología apropiada. 

• 8.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en la vida cotidiana y en diversos contextos comunicando mensajes con 
contenido matemático con precisión y rigor. 
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Tareas de casa 
• 8.1. Comunicar ideas, conclusiones, conjeturas y razonamientos matemáticos, utilizando diferentes medios, incluidos los digitales, 

con coherencia, claridad y terminología apropiada. 

• 8.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en la vida cotidiana y en diversos contextos comunicando mensajes con 
contenido matemático con precisión y rigor. 

Trabajos y 

Situaciones de 

Aprendizaje 

• 1.1. Reformular problemas matemáticos de forma verbal y gráfica, interpretando los datos, las relaciones entre ellos y las preguntas 
planteadas. 

• 1.2. Seleccionar herramientas y estrategias elaboradas valorando su eficacia e idoneidad en la resolución de problemas. 

• 2.2. Seleccionar las soluciones óptimas de un problema valorando tanto la corrección matemática como sus implicaciones desde 
diferentes perspectivas (de género, de sostenibilidad, de consumo responsable…). 

• 3.1. Formular, comprobar e investigar conjeturas de forma guiada estudiando patrones, propiedades y relaciones. 

• 3.2. Crear variantes de un problema dado, modificando alguno de sus datos y observando la relación entre los diferentes resultados 
obtenidos. 

• 3.3. Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la investigación y comprobación de conjeturas o problemas. 

• 4.1. Reconocer e investigar patrones, organizar datos y descomponer un problema en partes más simples facilitando su 
interpretación y su tratamiento computacional. 

• 4.2. Modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz interpretando, modificando y creando algoritmos sencillos. 

• 5.1. Deducir relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas, formando un todo coherente. 

• 5.2. Analizar y poner en práctica conexiones entre diferentes procesos matemáticos aplicando conocimientos y experiencias previas. 
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• 6.1. Proponer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y estrategias matemáticas, 
estableciendo y aplicando conexiones entre el mundo real y las matemáticas, y usando los procesos inherentes a la investigación 
científica y matemática: inferir, medir, comunicar, clasificar y predecir. 

• 6.2. Identificar y aplicar conexiones coherentes entre las matemáticas y otras materias realizando un análisis crítico. 

• 6.3. Valorar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad y su contribución en la superación de los retos que 
demanda la sociedad actual. 

• 7.2. Seleccionar entre diferentes herramientas, incluidas las digitales, y formas de representación (pictórica, gráfica, verbal o 
simbólica) valorando su utilidad para compartir información. 

• 8.1. Comunicar ideas, conclusiones, conjeturas y razonamientos matemáticos, utilizando diferentes medios, incluidos los digitales, 
con coherencia, claridad y terminología apropiada. 

• 8.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en la vida cotidiana y en diversos contextos comunicando mensajes con 
contenido matemático con precisión y rigor. 

• 10.1. Colaborar activamente y construir relaciones trabajando con las matemáticas en equipos heterogéneos, respetando diferentes 
opiniones, comunicándose de manera efectiva, pensando de forma crítica y creativa, tomando decisiones y realizando juicios 
informados. 

• 10.2. Gestionar el reparto de tareas en el trabajo en equipo, aportando valor, favoreciendo la inclusión, la escucha activa, 
responsabilizándose del rol asignado y de la propia contribución al equipo. 

 

Tabla  (MATEMÁTICAS B) 

Categoría evaluable  Instrumentos de 

evaluación 

Criterios de evaluación 

Pruebas escritas Pruebas escritas 
• 1.1. Reformular de forma verbal y gráfica problemas matemáticos, interpretando los datos, las relaciones entre ellos y las preguntas 

planteadas. 

• 1.2. Analizar y seleccionar diferentes herramientas y estrategias elaboradas en la resolución de un mismo problema, valorando su 
eficiencia. 

• 1.3. Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de un problema movilizando los conocimientos y utilizando las herramientas 
tecnológicas necesarias. 

• 2.1. Comprobar la corrección matemática de las soluciones de un problema. 
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• 4.1. Generalizar patrones y proporcionar una representación computacional de situaciones problematizadas. 

• 4.2. Modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz interpretando, modificando, generalizando y creando algoritmos. 

• 5.1. Deducir relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas, formando un todo coherente. 

• 5.2. Analizar y poner en práctica conexiones entre diferentes procesos matemáticos aplicando conocimientos y experiencias previas. 

• 6.2. Analizar y aplicar conexiones coherentes entre las matemáticas y otras materias realizando un análisis crítico. 

• 7.1. Representar matemáticamente la información más relevante de un problema, conceptos, procedimientos y resultados 
matemáticos visualizando ideas y estructurando procesos matemáticos. 

• 8.1. Comunicar ideas, conclusiones, conjeturas y razonamientos matemáticos, utilizando diferentes medios, incluidos los digitales, 
con coherencia, claridad y terminología apropiada. 

• 8.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en la vida cotidiana y en diversos contextos comunicando mensajes con 
contenido matemático con precisión y rigor. 

Participación Participación 
• 1.1. Reformular de forma verbal y gráfica problemas matemáticos, interpretando los datos, las relaciones entre ellos y las preguntas 

planteadas. 

• 1.2. Analizar y seleccionar diferentes herramientas y estrategias elaboradas en la resolución de un mismo problema, valorando su 
eficiencia. 

• 3.1. Formular, comprobar e investigar conjeturas de forma guiada. 

• 3.2. Plantear variantes de un problema que lleven a una generalización. 

• 3.3. Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la investigación y comprobación de conjeturas o problemas. 

• 5.1. Deducir relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas, formando un todo coherente. 

• 5.2. Analizar y poner en práctica conexiones entre diferentes procesos matemáticos aplicando conocimientos y experiencias previas. 

• 6.1. Proponer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y estrategias matemáticas, 
estableciendo y aplicando conexiones entre el mundo real y las matemáticas, y usando los procesos inherentes a la investigación 
científica y matemática: inferir, medir, comunicar, clasificar y predecir. 

• 6.2. Analizar y aplicar conexiones coherentes entre las matemáticas y otras materias realizando un análisis crítico. 

• 6.3. Valorar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad y su contribución a la superación de los retos que demanda 
la sociedad actual. 

• 9.1. Identificar y gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático generando expectativas positivas ante 
nuevos retos matemáticos. 
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• 9.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas 
aceptando la crítica razonada. 

Tareas y trabajos 

realizados por el 

alumnado. Situaciones de 

Aprendizaje. 

Cuaderno de clase 

(del alumno) 

• 1.1. Reformular de forma verbal y gráfica problemas matemáticos, interpretando los datos, las relaciones entre ellos y las preguntas 
planteadas. 

• 1.2. Analizar y seleccionar diferentes herramientas y estrategias elaboradas en la resolución de un mismo problema, valorando su 
eficiencia. 

• 2.1. Comprobar la corrección matemática de las soluciones de un problema. 

• 2.2. Justificar las soluciones óptimas de un problema desde diferentes perspectivas (matemática, de género, de sostenibilidad, de 
consumo responsable…). 

• 8.1. Comunicar ideas, conclusiones, conjeturas y razonamientos matemáticos, utilizando diferentes medios, incluidos los digitales, 
con coherencia, claridad y terminología apropiada. 

• 8.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en la vida cotidiana y en diversos contextos comunicando mensajes con 
contenido matemático con precisión y rigor. 

Tareas de casa 
• 8.1. Comunicar ideas, conclusiones, conjeturas y razonamientos matemáticos, utilizando diferentes medios, incluidos los digitales, 

con coherencia, claridad y terminología apropiada. 

• 8.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en la vida cotidiana y en diversos contextos comunicando mensajes con 
contenido matemático con precisión y rigor. 
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Trabajos y 

Situaciones de 

Aprendizaje 

• 1.1. Reformular de forma verbal y gráfica problemas matemáticos, interpretando los datos, las relaciones entre ellos y las preguntas 
planteadas. 

• 1.2. Analizar y seleccionar diferentes herramientas y estrategias elaboradas en la resolución de un mismo problema, valorando su 
eficiencia. 

• 2.1. Comprobar la corrección matemática de las soluciones de un problema. 

• 2.2. Justificar las soluciones óptimas de un problema desde diferentes perspectivas (matemática, de género, de sostenibilidad, de 
consumo responsable…). 

• 3.1. Formular, comprobar e investigar conjeturas de forma guiada. 

• 3.2. Plantear variantes de un problema que lleven a una generalización. 

• 3.3. Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la investigación y comprobación de conjeturas o problemas. 

• 4.1. Generalizar patrones y proporcionar una representación computacional de situaciones problematizadas. 

• 4.2. Modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz interpretando, modificando, generalizando y creando algoritmos. 

• 5.1. Deducir relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas, formando un todo coherente. 

• 5.2. Analizar y poner en práctica conexiones entre diferentes procesos matemáticos aplicando conocimientos y experiencias previas. 

• 6.1. Proponer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y estrategias matemáticas, 
estableciendo y aplicando conexiones entre el mundo real y las matemáticas, y usando los procesos inherentes a la investigación 
científica y matemática: inferir, medir, comunicar, clasificar y predecir. 

• 6.2. Analizar y aplicar conexiones coherentes entre las matemáticas y otras materias realizando un análisis crítico. 

• 6.3. Valorar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad y su contribución a la superación de los retos que 
demanda la sociedad actual. 

• 7.2. Seleccionar entre diferentes herramientas, incluidas las digitales, y formas de representación (pictórica, gráfica, verbal o 
simbólica) valorando su utilidad para compartir información. 

• 8.1. Comunicar ideas, conclusiones, conjeturas y razonamientos matemáticos, utilizando diferentes medios, incluidos los digitales, 
con coherencia, claridad y terminología apropiada. 

• 8.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en la vida cotidiana y en diversos contextos comunicando mensajes con 
contenido matemático con precisión y rigor. 

• 9.1. Identificar y gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático generando expectativas positivas ante 
nuevos retos matemáticos. 
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• 9.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas 
aceptando la crítica razonada.  

• 10.1. Colaborar activamente y construir relaciones trabajando con las matemáticas en equipos heterogéneos, respetando diferentes 
opiniones, comunicándose de manera efectiva, pensando de forma crítica y creativa, tomando decisiones y realizando juicios 
informados. 

• 10.2. Gestionar el reparto de tareas en el trabajo en equipo, aportando valor, favoreciendo la inclusión, la escucha activa, 
responsabilizándose del rol asignado y de la propia contribución al equipo. 

 

Aspectos específicos en la evaluación de la expresión oral y escrita. 

En la programación General del Departamento se ha incluido un apartado sobre el fomento de expresión oral y escrita, donde se detallan los objetivos a conseguir, la metodología, las actividades y 

los criterios de evaluación. 

Los criterios de evaluación serán los siguientes: 

a) En cuanto a la lectura, se valorará la rapidez, la dicción, la nitidez, la vocalización adecuada y la comprensión lectora. 

b)  En cuanto a la expresión oral, se valorará el uso de vocabulario, la construcción correcta de frases, la nitidez, la capacidad de síntesis y el desarrollo lógico –matemático de las ideas. 

c) En cuanto a la escritura, se valorará la ortografía, la limpieza, el orden, y márgenes. 

d) En cuanto a la expresión escrita, se valorará la buena redacción, el uso de vocabulario, así como el desarrollo expositivo. 

Los instrumentos de calificación serán el cuaderno de clase (en el caso de la ESO y las tareas de casa  

 

Incidencias 

a) Los exámenes que no se realicen en la fecha fijada no se repetirán, salvo que el profesor lo estime conveniente, en cuyo caso se señalará una nueva fecha y siempre que el alumno o alumna haya 

presentado en su momento certificado médico para justificar la falta correspondiente; en todo caso podrá realizarlo en la recuperación correspondiente. 

b) Los alumnos o alumnas que copien o alteren el contenido de un examen u otro ejercicio, se les invalidará dicha prueba y la repetirán en el momento de la recuperación de la evaluación 

correspondiente, siempre y cuando no exista reiteración. En el caso de las pruebas finales no tendrán derecho a recuperación. 
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TECNOLOGÍA 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN TECNOLOGÍA 4º ESO CURSO 23-24 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS A LA COMPETENCIA ESPECÍFICA 1 

 1.1. Idear y planificar soluciones tecnológicas emprendedoras que generen un valor para la comunidad, a partir de la observación y el análisis del entorno más cercano, estudiando sus 
necesidades, requisitos y posibilidades de mejora. 
1.2. Aplicar con iniciativa estrategias colaborativas de gestión de proyectos con una perspectiva interdisciplinar y siguiendo un proceso iterativo de validación, desde la fase de ideación hasta la 
difusión de la solución. 
1.3. Abordar la gestión del proyecto de forma creativa, aplicando estrategias y técnicas colaborativas adecuadas, así como métodos de investigación en la ideación de soluciones lo más 
eficientes, accesibles e innovadoras posibles. 
 

CRITRIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS A LA COMPETENCIA ESPECÍFICA 2 

2.1. Analizar el diseño de un producto que dé respuesta a una necesidad planteada, evaluando su demanda, evolución y previsión de fin de ciclo de vida con un criterio ético,  responsable e 
inclusivo. 
2.2. Fabricar productos y soluciones tecnológicas, aplicando herramientas de diseño asistido, técnicas de elaboración manual, m mecánica y d digital y u utilizando l os m arteriales y recursos 
mecánicos, eléctricos, electrónicos y digitales adecuados. 
 

CRITERRIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS A LA COMPETENCIA ESPECÍFICA 3 

3.1. Intercambiar información y fomentar el trabajo en equipo de manera asertiva, empleando las herramientas digitales adecuadas junto con el vocabulario técnico, símbolos y esquemas de 
sistemas tecnológicos apropiados. 
3.2. Presentar y difundir las propuestas o soluciones tecnológicas de manera efectiva, empleando la entonación, expresión, gestión del tiempo y adaptación adecuada del discurso, así como un 
lenguaje inclusivo y no sexista. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS A LA COMPETENCIA ESPECÍFICA 4 

 4.1. Diseñar, construir, controlar y simular sistemas automáticos programables y robots que sean capaces de realizar tareas de forma autónoma, aplicando conocimientos de 
mecánica, electrónica, neumática y componentes de los sistemas de control, así como otros conocimientos interdisciplinares. 
4.2. Integrar en las máquinas y sistemas tecnológicos aplicaciones informáticas y tecnologías digitales emergentes de control y simulación como el internet de las cosas, el big data y la 
inteligencia artificial con sentido crítico y ético. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS A LA COMPETENCIA ESPECÍFICA 5 

5.1. Resolver tareas propuestas de manera eficiente mediante  el u so y configuración de diferentes aplicaciones y herramientas digitales, aplicando conocimientos interdisciplinares con 
autonomía. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS A LA COMPETENCIA ESPECÍFICA 6 

6.1. Hacer un uso responsable de la tecnología, mediante el análisis y aplicación de criterios de sostenibilidad y accesibilidad en la selección de materiales y en el diseño de estos, así como en 
los procesos de fabricación de productos tecnológicos, minimizando el impacto negativo en la sociedad y en el planeta. 
6.2. Analizar los beneficios que, en el cuidado del entorno, aportan la arquitectura bioclimática y el eco transporte, valorando la contribución de las tecnologías al desarrollo sostenible. 
6.3. Identificar y valorar la repercusión y los beneficios del desarrollo de proyectos tecnológicos de carácter social, por medio de comunidades abiertas, acciones de voluntariado o proyectos de 
servicio a la comunidad. 
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En la calificación de los distintos criterios de evaluación todos ponderarán por igual y se repartirán entre los siguientes instrumento de de evaluación y calificación: 

 

▪ PRUEBAS  Mediante realización de pruebas escritas u orales 

▪ TRABAJO PERSONAL Mediante rúbricas, observación directa y/o evidencias del trabajo. 

▪ TRABAJO PRÁCTICO  Calificados mediante rúbricas, observación directa y/o evidencias del trabajo. 

▪ LECTURA COMPRENSIVA, ESCRITURA Y EXPRESIÓN ORAL: Se valorará la lectura comprensiva y la expresión oral en clase, así como la escritura en los distintos trabajos y ejercicios a 
realizar por el alumno, de acuerdo al Itinerario Lector del departamento. 
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